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 I. Observación preliminar 

1. De conformidad con el artículo 20, párrafo 1, de la Ley Fundamental (GG)1, Alemania 

es una federación integrada por länder (estados federados). En consecuencia, la Federación 

y los länder son fundamentalmente independientes a la hora de ejercer sus funciones 

constitucionales en sus niveles respectivos. Como norma, el Gobierno federal no tiene 

derecho a intervenir en los asuntos de los länder. Por tanto, la Federación y los länder tienen 

la misma responsabilidad por cuanto se refiere a la aplicación de la Convención y el 

desarrollo de la legislación alemana a la luz de esta. 

2. El Parlamento y el Gobierno federales y los parlamentos y gobiernos estatales (de los 

länder) deben legitimar su poder reiteradamente conforme a las respectivas constituciones. 

Ello genera un debate social permanente sobre las mejores soluciones para lograr un 

equilibrio entre los diferentes intereses en juego en una sociedad plural. 

3. En consecuencia, la Federación ha promulgado leyes en diversos ámbitos a nivel 

federal con las que se pretende contribuir a la aplicación uniforme de la Convención en 

los länder. 

4. Por ejemplo, la principal reforma sociopolítica de los últimos años, la Ley de 

Participación (BTHG), persigue el objetivo común de la Federación y de los länder de 

mejorar la situación de las personas con discapacidad e impulsar con decisión acciones para 

crear un sistema centrado en las personas, con soluciones adaptadas a las necesidades 

individuales. Las leyes federales y estatales de igualdad de las personas con discapacidad 

también están orientadas a la participación equitativa de las personas con discapacidad en la 

sociedad. En ese sentido, también se pretende evitar o seguir eliminando las barreras y la 

discriminación contra las personas con discapacidad. 

5. La inclusión es una tarea transversal que deben llevar a cabo todos los niveles de 

gobierno. En ese sentido, los 17 planes de acción de la Federación y los länder son un 

instrumento fundamental para describir planes e iniciativas, establecer responsabilidades, 

definir objetivos y medir resultados. 

 II. Respuestas a la lista de cuestiones previa a la presentación 
de informes (CRPD/C/DEU/QPR/2-3) 

  Párrafo 1 a) 

6. La Federación y los länder examinan la legislación propuesta para comprobar que 

cumple lo dispuesto en la Convención, y tratan de lograr un equilibrio justo entre los diversos 

intereses y responsabilidades en juego. De acuerdo con el Reglamento Común de los 

Ministerios Federales, es preciso consultar a todos los ministerios afectados en el 

procedimiento legislativo. También se debe involucrar a los círculos especializados y a las 

asociaciones si sus intereses se ven afectados. Asimismo, es necesario consultar al Delegado 

del Gobierno Federal para la Defensa de los Intereses de las Personas con Discapacidad2 

cuando la cuestión guarde relación con sus responsabilidades3. 

7. Bajo la iniciativa del Mecanismo de Seguimiento4 y otras instituciones científicas, se 

han elaborado y publicado estrategias y orientaciones sobre el control judicial de las leyes en 

consonancia con el instrumento de derechos humanos de la Convención. 

8. Algunos länder han introducido un procedimiento de control para todas las leyes 

vigentes o nuevas, y otros han encargado al Mecanismo de Seguimiento que examine 

determinadas leyes por cuanto respecta a la igualdad de las personas con discapacidad y la 

aplicación del enfoque de derechos humanos. Existen asimismo planes de acción individuales 

que prevén el control caso por caso de ciertas normas fundamentales5. 
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   Párrafo 1 b) 

9. Junto a la sociedad civil6, la Federación y los länder han elaborado planes de acción 

con medidas específicas para aplicar la Convención. Estos sirven de indicadores 

estructurales. Los avances en la aplicación de dichas medidas se supervisan periódicamente 

a nivel agregado. Además, tanto antes como ahora tiene lugar una evaluación de los planes 

de acción —que en parte también realizan centros de investigación científicos 

independientes— para identificar soluciones que permitan desarrollar su contenido y mejorar 

los procesos de participación. Los comités establecidos participan activamente en la 

ejecución, la evaluación y el desarrollo de los planes de acción. 

10. En 2016, la Ley de Participación fue promulgada a nivel federal, en particular para 

promover el objetivo de derechos humanos de la vida independiente. 

11. Además, se han desarrollado indicadores para la redacción de los informes sobre 

participación a nivel federal y de los länder. El Gobierno está elaborando un marcador de 

inclusión en el ámbito de la cooperación para el desarrollo en base a la recomendación de 

la OCDE. 

12. Actualmente, existe un presupuesto de 4,58 millones de euros a nivel federal para 

llevar a la práctica el plan de acción. Los recursos presupuestarios destinados a las distintas 

medidas no se desglosan por separado. Lamentablemente, no disponemos de cifras exactas. 

  Párrafo 1 c) 

13. La participación de las personas con discapacidad es una preocupación fundamental 

del Gobierno federal y de los Gobiernos de los länder. La actividad legislativa a nivel federal 

debe respetar las Orientaciones para la Transversalización de la Discapacidad. Así pues, 

el Gobierno debe examinar con detenimiento toda propuesta que pueda incidir en la situación 

de las personas con discapacidad para determinar cómo tener debidamente en cuenta sus 

necesidades, consultando en una fase temprana a las personas con discapacidad, a las 

organizaciones que las representan y al Delegado en materia de discapacidad7. Una vez 

aprobadas las leyes, también se involucra a las personas con discapacidad en su aplicación, 

por ejemplo, a través de los órganos consultivos de los proyectos de investigación que 

examinan la Ley de Participación y las negociaciones de los acuerdos marco, que son el 

principal medio para aplicar la reforma de la asistencia para la integración en los länder. 

14. El fondo para la participación8 fundamentado en la Ley de Igualdad de las Personas 

con Discapacidad (BGG) tiene por objeto facilitar a las organizaciones de personas con 

discapacidad de todo el país una participación activa y amplia en los asuntos públicos. 

15. Existe un amplio diálogo entre las organizaciones y los delegados correspondientes a 

nivel federal, de los länder y de los municipios. A nivel federal, el mecanismo de 

coordinación estatal9 está adscrito a la Delegación del Gobierno Federal para la Defensa de 

los Intereses de las Personas con Discapacidad. Además, se celebran conferencias sobre 

participación e inclusión acerca de diversos temas a nivel federal, de los länder y de los 

municipios. En tales ocasiones, los políticos, los expertos, las personas con discapacidad y 

las organizaciones que las representan comparten y debaten nuevos enfoques, políticas y 

medidas. 

16. Por ejemplo, la elaboración de la nueva estrategia de inclusión en la cooperación para 

el desarrollo alemana fue supervisada por un comité de expertos paritario. Las organizaciones 

de personas con discapacidad son socios importantes en la negociación y aplicación de los 

programas internacionales de desarrollo10. 

  Párrafo 1 d) 

17. Con la modificación de la Ley de Igualdad de las Personas con Discapacidad11, los 

ajustes razonables se han consagrado expresamente en la disposición que prohíbe la 

discriminación12. Dicha disposición se incluyó para aclarar específicamente a nivel del 

derecho común las disposiciones de prohibición de la discriminación del artículo 3, párrafo 3, 
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segunda frase, de la Ley Fundamental, y debe interpretarse a la luz de la Convención. Desde 

la modificación de la Ley, cuando un ente público infringe la prohibición de discriminación, 

las personas afectadas y las organizaciones reconocidas por la Ley de Igualdad de las 

Personas con Discapacidad pueden recurrir a un procedimiento arbitral13. Además, los 

derechos subjetivos derivados de la Ley de Igualdad de las Personas con Discapacidad, 

incluido el derecho a ajustes razonables, pueden hacerse valer mediante una acción judicial. 

En el caso de las organizaciones, ahora un procedimiento arbitral precede a la demanda 

colectiva14. Los poderes públicos deben hacer lo posible para que las instituciones, 

organizaciones y entidades jurídicas de derecho privado en las que las autoridades participen 

directa o indirectamente, de forma parcial o total, cumplan los objetivos de la Ley de Igualdad 

de las Personas con Discapacidad. 

18. A nivel de los länder, las constituciones y las leyes de igualdad de las personas con 

discapacidad, que han sido ampliamente modificadas a la luz de la Convención, también 

contienen disposiciones que prohíben la discriminación. La denegación de ajustes razonables 

ya está expresamente prohibida como discriminación inadmisible en algunas leyes de 

igualdad, lo que en determinados länder se ha combinado con una cláusula de inversión de 

la carga de la prueba. 

19. Otras normas especiales a nivel federal y de los länder contienen disposiciones que, 

en términos de contenido, se aproximan al concepto de los ajustes razonables15. 

20. A nivel federal y de los länder, también existen organismos de lucha contra la 

discriminación que también actúan específicamente como puntos centrales de coordinación 

e información para las personas con discapacidad. Estos organismos asesoran a las partes 

sobre la base de la Ley General de Igualdad de Trato (AGG) y las remiten a los centros de 

asesoramiento contra la discriminación cuando es necesario. 

21. La Ley General de Igualdad de Trato, a diferencia de la Ley de Igualdad de las 

Personas con Discapacidad, se aplica principalmente al sector privado y prohíbe la 

discriminación en el terreno del derecho laboral y en múltiples ámbitos del derecho civil por 

varios motivos, entre los que figura la discapacidad16. 

22. En cuanto a la interpretación de la Ley General de Igualdad de Trato, se entiende que 

los ajustes razonables son aplicables, aunque no estén expresamente consagrados en la Ley. 

Asimismo, las disposiciones deben interpretarse a la luz del artículo 3, párrafo 3, segunda 

frase, de la Ley Fundamental, y con arreglo a la Convención. Las decisiones del Tribunal 

Federal del Trabajo17 ahora reconocen que no realizar ajustes razonables puede constituir una 

discriminación inadmisible18. Dependiendo del caso concreto, las partes afectadas por la 

discriminación pueden exigir que se tomen medidas para eliminar o poner fin a la 

discriminación, así como para evitar nuevas restricciones, y también pueden reclamar daños 

y perjuicios19. 

  Párrafo 2 a) 

23. Véase la respuesta al párrafo 1. 

  Párrafo 2 b) 

24. La Ley Fundamental alemana prohíbe específicamente la discriminación por motivos 

de discapacidad en la segunda frase de su artículo 3, párrafo 3. El artículo 3 se refiere a un 

derecho fundamental y, por lo tanto, es vinculante para todos los organismos del sector 

público20. Las leyes contrarias son inconstitucionales. Solo el Tribunal Constitucional 

Federal está facultado para rechazar una ley formal (promulgada después de la ratificación 

de la Ley Fundamental) por anticonstitucionalidad. Las personas que sientan que sus 

derechos fundamentales o sus derechos equivalentes a los derechos constitucionales 

fundamentales han sido vulnerados por las autoridades públicas pueden presentar un recurso 

de inconstitucionalidad ante el Tribunal. Asimismo, si un tribunal considera inconstitucional 

una ley de cuya validez dependa su fallo, debe suspender el procedimiento y pedir al Tribunal 

Constitucional Federal que decida al respecto. Además, si existen diferencias de opinión o 
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dudas en materia de compatibilidad, el Gobierno federal, el Gobierno de un land o una cuarta 

parte de los miembros del Bundestag pueden solicitar al Tribunal Constitucional Federal que 

examine la compatibilidad de una ley con la Ley Fundamental. 

25. Asimismo, las constituciones de algunos länder prevén la posibilidad de que cualquier 

persona presente un recurso de amparo constitucional si considera que una ley a nivel del 

land u otros actos de las autoridades públicas del land vulneran su derecho constitucional a 

la igualdad y a la no discriminación como persona con discapacidad. También es posible el 

control judicial de las leyes por parte del tribunal constitucional del land (en caso de remisión 

por otro tribunal o en virtud de una solicitud de control abstracto presentada por el Landtag 

o por el Gobierno del land). 

26. En cuanto a las vías de recurso, las partes pueden presentar una reclamación o 

interponer un recurso contra las prácticas discriminatorias de las autoridades o los organismos 

públicos. A nivel federal, las personas con discapacidad pueden recurrir al Órgano de 

Conciliación21, el cual está adscrito a la Delegación en materia de discapacidad22. Las 

organizaciones reconocidas por la Ley de Igualdad de las Personas con Discapacidad también 

pueden dirigirse al Órgano de Conciliación. El procedimiento arbitral también es un requisito 

previo para posteriores demandas colectivas. Además, toda persona tiene derecho a dirigirse 

a los parlamentos a nivel federal, de los länder y de los municipios, así como a los delegados 

correspondientes y a los ministerios competentes a nivel federal y de los länder. Las leyes de 

igualdad de los länder también contemplan el procedimiento arbitral o la demanda colectiva. 

  Párrafo 2 c) 

27. Desde su creación, el Órgano de Conciliación ha recibido unas 300 solicitudes de 

conciliación23. Alrededor del 50 % de las solicitudes en 2017 y el 60 % de las solicitudes 

en 2018 guardan relación con la prohibición de la discriminación. En 2017 y en 2018, se 

alcanzó un acuerdo amistoso en cerca del 50 % y más del 60 % de los procedimientos 

arbitrales, respectivamente. 

28. Entre mayo de 2015 y marzo de 2019, el Organismo Federal de Lucha contra la 

Discriminación recibió un total de 2.105 solicitudes de asesoramiento en materia 

de discriminación por motivos de discapacidad. De estas, 817 se referían a la vida laboral, 

522 a los servicios privados y el acceso a bienes, 263 a la sanidad pública y los servicios 

sociales, 131 a la educación pública y 131 a otros ámbitos administrativos. Debido a la falta 

de registros, no es posible proporcionar información sobre el desenlace de los casos, 

especialmente por cuanto respecta a las sanciones aplicadas y a las indemnizaciones 

concedidas. 

  Párrafo 3 

29. Según las decisiones del Tribunal Federal del Trabajo, la obligación de realizar ajustes 

razonables ya existe en virtud de la legislación vigente. Entre otras cosas, ello se desprende 

del artículo 5, párrafo 2, de la Convención, que prohíbe toda discriminación por motivos de 

discapacidad, y del artículo 2, que define dicha discriminación con mayor precisión e incluye 

la denegación de ajustes razonables. 

30. Tras varias conversaciones interministeriales, el Gobierno está estudiando la 

posibilidad de encomendar la realización de ajustes razonables a entidades privadas que 

prestan servicios de interés general, especialmente en el sector sanitario24. A ello se suma el 

diálogo establecido con el Organismo Federal de Lucha contra la Discriminación, que ha 

publicado un informe pericial sobre este asunto. 

  Párrafo 425 

31. Las constituciones de la Federación y de los länder garantizan la igualdad, promueven 

la aplicación efectiva del principio de igualdad de derechos entre hombres y mujeres, 

procuran eliminar las desventajas existentes y prohíben la discriminación por motivos de 
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discapacidad. La Ley General de Igualdad de Trato y las leyes de igualdad de las personas 

con discapacidad a nivel federal y de los länder garantizan la igualdad de hombres y mujeres 

con discapacidad y exigen su plena participación en la sociedad. 

32. Diversas partes, consagradas a nivel del derecho común26, salvaguardan los intereses 

de las personas con discapacidad. Además, existe una colaboración especial con grupos que 

representan los intereses de las mujeres y niñas con discapacidad, como Weibernetz e. V. 

Weibernetz, que promueve los intereses de las mujeres con discapacidad a nivel político en 

ámbitos como la participación activa en el empleo, la atención sanitaria, la maternidad y la 

protección contra la violencia. 

33. Weibernetz también ha supervisado el mandato del Reglamento de Participación en 

Talleres de designar a representantes de las mujeres en los más de 700 talleres de Alemania27. 

Además, ha llevado a cabo un proyecto de formación en el que participaron más de 

60 representantes de las mujeres28. El proyecto conexo “Red Federal de Representantes de 

las Mujeres en Instituciones” tiene por objeto crear una red nacional de representantes, 

figuras de apoyo y formadoras de las mujeres29. 

34. El teléfono para embarazadas “Schwangere in Not” también ofrece asistencia 

mediante la interpretación en lengua de señas e información en formato de lectura fácil. 

35. Los servicios de salud sexual y reproductiva del seguro médico también están 

disponibles para las mujeres con discapacidad sin excepción alguna. Todas las mujeres con 

discapacidad tienen derecho a un acceso pleno a los servicios médicos durante el embarazo, 

así como a la información y la educación. Además, las mujeres y los hombres tienen derecho 

a recibir información sobre educación sexual, anticoncepción y planificación familiar. 

En Alemania, dicha labor corresponde al Centro Federal de Educación Sanitaria (BzgA) y a 

los servicios de asesoramiento sobre el embarazo30. 

36. Existen varios proyectos orientados a la educación sexual y el asesoramiento de las 

mujeres con discapacidad. La asociación donum vitae Bundesverband e. V. ha puesto en 

marcha un proyecto patrocinado por el Gobierno para enseñar a las personas con dificultades 

de aprendizaje sobre sexualidad, anticoncepción y planificación familiar31. En ese contexto, 

se ha desarrollado el asesoramiento en línea en formato de lectura fácil. A través del Centro 

Federal de Educación Sanitaria y en el marco de un proyecto de investigación32, se están 

desarrollando paquetes informativos sobre la libre determinación sexual de las personas con 

discapacidad en instituciones residenciales. Los paquetes sobre temas como el amor, la 

sexualidad, la anticoncepción, el embarazo, el nacimiento y la parentalidad también están 

disponibles en formato de lectura fácil. 

37. El Gobierno procura mejorar los servicios ginecológicos que reciben las mujeres y 

niñas con discapacidad. Un proyecto de investigación patrocinado con fondos públicos está 

examinando la oferta de servicios disponibles33. Partiendo de dicha base, se formularán las 

recomendaciones oportunas. En dicho proyecto de investigación, se involucra a las mujeres 

afectadas34. 

38. En lo que respecta a la educación de las personas con discapacidad, las circunstancias 

personales son el elemento que guía los objetivos educativos individuales, los cuales están 

orientados a lograr un mayor grado de actividad y participación, independencia y libre 

determinación. También aquí se abordan temas específicos de género, como los enfoques de 

prevención y protección, en colaboración con los centros de asesoramiento. 

39. En Alemania, hay menos niñas que niños en las escuelas especiales, y en 2017 las 

niñas representaban aproximadamente el 35 % (110.800) de los alumnos con necesidades 

educativas especiales. No se dispone de estadísticas desglosadas por sexo sobre el apoyo a 

las necesidades educativas especiales en las escuelas de enseñanza general. 

40. A finales de 2017, en Alemania vivían unos 7,8 millones de personas con discapacidad 

grave35, lo que supone cerca de 151.000 personas más (2 %) que a finales de 2015. Así pues, 

en 2017, el 9,4 % de la población total tenía una discapacidad grave; el 51 % eran hombres, 

y el 49 %, mujeres36. 
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  Párrafo 5 

41. Las mujeres con discapacidad y las madres están incluidas en las medidas generales 

y especiales de fomento del empleo y la igualdad de oportunidades para las mujeres, y tienen 

pleno acceso a dicha asistencia. Existe una amplia gama de servicios específicos de apoyo, 

rehabilitación y participación para que las personas con discapacidad se incorporen al 

mercado de trabajo de forma duradera37. Las mujeres con discapacidad tienen garantizada la 

igualdad de oportunidades en la vida profesional, en particular a través de servicios adaptados 

a sus objetivos profesionales, cercanos y que también están disponibles a tiempo parcial38. 

En lo que respecta al fomento del empleo y la ayuda básica para demandantes de empleo, la 

igualdad entre hombres y mujeres está consagrada en la ley como principio universal. Para 

hacer frente a las desigualdades de oportunidades existentes, las agencias de empleo y los 

centros de colocación han creado el cargo de “responsable de igualdad de oportunidades”, 

cuyo cometido consiste en ofrecer asesoramiento y apoyo. 

42. Las agencias de empleo disponen de especialistas que se encargan de asesorar, colocar 

y apoyar a las personas con discapacidad, sobre todo a las mujeres, de forma individual y 

orientada a sus necesidades. 

43. Además, ahora la mayoría de los centros de colocación cuentan con expertos 

especializados en inclusión encargados de asistir a las personas con discapacidad que 

solicitan la ayuda básica para demandantes de empleo. En ese contexto, también se tratan las 

presiones de género a las que pueden verse sometidas las mujeres con discapacidad. 

44. Además, la participación de las mujeres con discapacidad en el mercado de trabajo se 

apoya específicamente allí donde existe una necesidad concreta de actuación a través de las 

disposiciones siguientes: 

• Por cuanto respecta a la cuota obligatoria de discapacidad en la contratación39, es 

preciso tener especialmente en cuenta a las mujeres con discapacidad grave. 

• Es preciso tener en cuenta las necesidades especiales, en particular de las mujeres con 

discapacidad grave, mediante la diferenciación de los servicios de integración40. 

• Es preciso tener especialmente en cuenta las necesidades de las mujeres con 

discapacidad grave en los acuerdos vinculantes de inclusión41. 

45. Los servicios de guardería inclusivos también facilitan el proceso de búsqueda de 

empleo. Gracias a la ley conocida como KiQuTG, la Federación tiene previsto brindar apoyo 

financiero a los länder hasta 2022 para que adopten medidas con miras a mejorar la calidad 

de las guarderías, como el establecimiento de servicios de guardería inclusivos como 

prestación normalizada42. 

46. El apoyo que necesitan los padres con discapacidad para cuidar de sus hijos debido a 

sus circunstancias se ha incluido específicamente en la Ley de Participación en el marco de 

la asistencia para la participación social. 

  Párrafo 6 

47. En el hogar, los niños con discapacidad auditiva pueden comunicarse con sus padres, 

por ejemplo, mediante la lengua de señas. Los organismos de asistencia para la integración 

ofrecen financiación para impulsar la lengua de señas. Si se cumplen los requisitos para ello, 

los padres de los niños pueden asistir a cursos en el marco de la protección de la infancia y 

la juventud. 

48. Todos los niños y adolescentes con y sin discapacidad tienen derecho a dirigirse al 

servicio social para menores a fin de tratar cualquier cuestión relacionada con su crianza y 

desarrollo43, también sin el conocimiento de su tutor legal en caso de conflicto o crisis44. 

49. De manera general, los centros que albergan a niños y adolescentes con o sin 

discapacidad deben proporcionar mecanismos adecuados para la participación de los niños y 

adolescentes, así como vías para que puedan presentar quejas en relación con asuntos 

personales45. 
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50. Los niños pueden hacer valer sus derechos ante los tribunales administrativos o 

sociales. Pueden participar en los procedimientos judiciales sociales y administrativos en 

calidad de personas físicas46. En dichos procedimientos, los niños47 en principio no pueden 

realizar actuaciones procesales48 salvo que por disposiciones de derecho civil o público se les 

reconozca capacidad de obrar en relación con el objeto del procedimiento y sean mayores de 

siete años49. La capacidad procesal ante los tribunales administrativos también debe afirmarse 

cuando se trata de derechos inalienables, en particular de los derechos fundamentales. Si la 

persona demuestra un discernimiento suficiente, su capacidad también deberá afirmarse en 

todos los demás casos en los que el derecho constitucional reconozca la capacidad de la 

persona para ejercer sus derechos fundamentales y, en consecuencia, el derecho del menor a 

interponer un recurso de inconstitucionalidad contra la actuación oficial objeto del 

procedimiento judicial. Los niños que se encuentren en un “estado de alteración patológica 

de la actividad intelectual” que excluya la libre determinación de la voluntad no podrán 

realizar actuaciones procesales, siempre que ese estado, por su naturaleza, no sea únicamente 

temporal50. 

51. En los procedimientos de la administración social, los menores tienen capacidad de 

obrar una vez cumplidos los 15 años51. Los niños que carecen de capacidad procesal tienen 

un representante legal, pero también se les debe conceder una audiencia personal. Los niños 

pueden solicitar asistencia jurídica para los procedimientos judiciales52. 

  Párrafo 7 

52. Para crear una mayor conciencia de las necesidades de las personas con discapacidad 

en el conjunto de la sociedad de manera duradera, una de las áreas de actuación del Plan de 

Acción Nacional 2.0 se ha dedicado específicamente a la sensibilización. Esta también es un 

área de actuación fundamental en los planes de acción de los länder y en los planes de acción 

internos de varios ministerios, y se sustenta en numerosas medidas53. 

53. El Gobierno apoya la ejecución de los planes de acción mediante campañas a largo 

plazo. La campaña del Plan de Acción Nacional tuvo por título “Discapacitar es curable”54 y 

el lema del Plan de Acción Nacional 2.0 es “Hacerlo sencillo: aplicar juntos la Convención 

de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”55. El espíritu 

de las leyes de participación e igualdad de las personas con discapacidad se transmite 

eficazmente al público mediante el lema “Permitir más, impedir menos”56. 

54. El portal de información www.einfach-teilhaben.de se ha renovado por completo y 

ofrece información exhaustiva a las personas afectadas y a otros interesados. 

55. A través de las actividades en materia de empleo del Plan de Acción Nacional (como 

la “Iniciativa inclusión”, “La inclusión funciona” y “Empresas inclusivas”), el Gobierno 

promueve una mayor sensibilización de las empresas con respecto al potencial y las 

capacidades de las personas con discapacidad en el ámbito laboral. 

56. La labor de sensibilización en sentido estricto conlleva una serie de competencias 

específicas que se hallan establecidas en la Ley de Igualdad de las Personas con 

Discapacidad. Entre los órganos responsables figuran el Delegado en materia de 

discapacidad57, el Departamento Federal de Accesibilidad58, como principal contacto para 

todas las cuestiones relacionadas con la accesibilidad, y el Órgano de Conciliación59. A través 

de su labor de difusión pública, también realizan tareas de sensibilización60. 

57. En última instancia, un conocimiento profundo de los hechos también ayuda a superar 

prejuicios y estereotipos, razón por la cual, cada legislatura, el Gobierno publica un informe 

sobre la situación de las personas con discapacidad en Alemania. 

58. Un proyecto subvencionado con fondos federales ayuda a los funcionarios públicos a 

llevar a cabo las complejas reformas vinculadas a la Ley de Participación mediante la 

celebración periódica de coloquios de expertos y otros eventos a nivel nacional, así como a 

través de un sitio web con información exhaustiva que permite que los funcionarios y los 

responsables políticos compartan sus experiencias en foros cerrados. 

https://www.einfach-teilhaben.de/DE/AS/Home/alltagssprache_node.html
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59. Además, la Ley de Participación especifica las obligaciones de asesoramiento de las 

autoridades públicas en el ámbito de la asistencia para la integración, con el fin de garantizar 

a las personas con discapacidad un servicio completo y profesional de asistencia y 

orientación61. Si a ello se suma una mejora de los procedimientos de toma de decisiones, es 

posible asegurar la participación en igualdad de condiciones62. Las autoridades competentes 

deben contar con un número adecuado de especialistas de diversas disciplinas para satisfacer 

la demanda63, los cuales tendrán una formación adecuada, conocimientos específicos y la 

capacidad para comunicarse con las personas interesadas. Asimismo, se debe ofrecer a los 

trabajadores la posibilidad de perfeccionar sus conocimientos (especializados) y de entablar 

un diálogo con las personas con discapacidad. Los proveedores de servicios también deben 

garantizar que cuentan con especialistas y personal de apoyo suficientemente cualificados64. 

60. A través de la Ley de Participación65, el Gobierno financia un servicio gratuito de 

asesoramiento en el ámbito de la rehabilitación y la participación abierto a las personas con 

discapacidad (inminente) y a sus familias. El asesoramiento es independiente de los 

organismos de financiación y de los proveedores de servicios, y da importancia al 

asesoramiento entre iguales66. 

61. La mesa redonda anual “Televisión accesible” posibilita un diálogo amplio sobre el 

desarrollo de unos servicios accesibles entre todos los actores competentes. 

62. En colaboración con la organización sin ánimo de lucro Sozialhelden, también se ha 

organizado un taller sobre las personas con discapacidad y los medios de comunicación en el 

que se han abordado temas como el léxico y las imágenes empleadas en los medios, y la 

comunicación accesible. La Red de Arte e Inclusión es un foro nacional de diálogo y expertos 

patrocinado por el Estado en el contexto de la Academia de Enseñanza Cultural de Remscheid 

que ayuda a las personas con discapacidad en el ámbito de los medios de comunicación y las 

producciones artísticas. 

63. Dada su importancia como marco de referencia para la formulación de los reglamentos 

sobre formación y exámenes del cuerpo docente en los länder, las normas en materia de 

formación (inicial y continua) del profesorado se han ido renovando gradualmente en 

consonancia con la Convención. Las leyes de educación de los länder se han modificado, y 

se han elaborado documentos técnicos y de posición y recomendaciones que se guían por 

la Convención. 

64. El galardón Jakob Muth premia a las escuelas con una oferta educativa inclusiva 

ejemplar67. El proyecto cuenta con el patrocinio de la Fundación Bertelsmann, la UNESCO 

y el Delegado en materia de discapacidad68. 

  Párrafo 8 

65. Desde su ratificación, la Convención se ha incorporado en la legislación alemana, 

tiene la condición de ley federal y se aplica a la Federación y a los länder de conformidad 

con su artículo 4, párrafo 5. También ayuda a las autoridades y a los tribunales a interpretar 

las leyes. De conformidad con el derecho constitucional, es necesario aplicar la Convención 

como ayuda interpretativa para determinar el contenido y el alcance de los derechos 

fundamentales y el principio del estado de derecho. 

66. Solo son auténticas las versiones en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas. Ello 

excluye la traducción al alemán, que existe desde 2011. No está previsto revisar la traducción 

al alemán, ya que el debate ha quedado superado hace tiempo por los avances en la esfera de 

la política de participación y discapacidad. 

67. Los planes de acción de los distintos niveles de gobierno también son el resultado de 

un diálogo intenso con todos los actores relevantes, incluidas las personas con discapacidad 

y sus representantes. Las observaciones finales se han incorporado en una versión mejorada 

de los planes de acción, que adoptan el enfoque basado en los derechos humanos de la 

participación, se remiten a la Convención y utilizan los términos de la Convención en su 

significado original (por ejemplo, “inclusión”). 
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68. Además, las ayudas interpretativas y otras publicaciones de la Delegación en materia 

de discapacidad se utilizan a nivel federal y de los länder. Los documentos de las Naciones 

Unidas, especialmente las observaciones generales, se traducen en colaboración con 

el Mecanismo de Seguimiento para garantizar la exactitud de la traducción. Actualmente, se 

está traduciendo la observación general núm. 7 con la participación activa de la sociedad 

civil. También está previsto elaborar una versión en formato de lectura fácil. 

  Párrafo 9 a), b) y c) 

69. Gracias a las ayudas económicas para el desarrollo urbano de la Federación y de 

los länder, los municipios pueden invertir en medidas de planificación urbana que también 

respondan a las necesidades de las personas con discapacidad. En principio, son susceptibles 

de subvención las medidas que crean o promueven la accesibilidad en las comunidades 

locales69 y las medidas para mejorar los servicios comunitarios que también están abiertos a 

los residentes con discapacidad70. 

70. Además, en 2017 el Gobierno federal puso en marcha junto con los länder el pacto de 

inversión “Integración social en las comunidades locales”71. La creación de un entorno 

accesible y la eliminación de barreras son objetivos específicos del programa. 

71. La Federación también financia proyectos experimentales para garantizar la 

accesibilidad en el ámbito público o privado. 

72. Las estrategias generales de los länder para garantizar la accesibilidad incluyen la 

creación y modificación de disposiciones legales y la formulación y actualización de planes 

de acción. 

73. En el marco de la Comisión para unas Condiciones de Vida Equivalentes, el Consejo 

de Ministros federal ha decidido72 desarrollar propuestas concretas sobre todos los aspectos 

clave de los servicios de interés general, el fortalecimiento específico de las estructuras de 

los länder y los municipios, y las medidas para ayudar a los municipios a ayudarse a sí 

mismos. 

74. El objetivo de la Comisión consiste en elaborar recomendaciones de actuación 

específicas teniendo en cuenta las diferencias de desarrollo regional y la evolución 

demográfica de Alemania. Se trata de contribuir de manera tangible a lograr de forma 

duradera condiciones de vida equitativas en todas las regiones de Alemania. Seis grupos 

temáticos han elaborado informes que sirven de base para el informe general de la Comisión. 

75. En la descripción de las funciones asociadas a la decisión de crear el grupo temático 

“Servicios Sociales de Interés General y Trabajo” se indicaba que este debía desarrollar 

medidas para garantizar una infraestructura de ámbito nacional que proporcionase servicios 

de interés general a la población, teniendo debidamente en cuenta las dimensiones de la 

atención sanitaria, la asistencia a las personas de edad, la educación, las artes y la 

accesibilidad, y abordando las dimensiones regionales de las políticas activas del mercado 

laboral. En el informe final del grupo temático 5, la materialización de la “accesibilidad” 

en Alemania se define como un paso importante para conseguir una sociedad inclusiva y 

adaptarse al cambio demográfico —sobre todo en las regiones rurales—, ya que aporta 

mejoras concretas a corto plazo para los residentes locales (especialmente, para las personas 

con discapacidad, las personas de edad y las familias jóvenes) y ayuda a los municipios a 

lograr condiciones de vida más equitativas. 

76. La Federación y algunos länder gestionan centros de excelencia que asesoran en 

materia de accesibilidad a entes públicos y, en la medida de lo posible, privados, y les ayudan 

a definir objetivos. 

77. Los planes de transporte público de los länder y los municipios comprenden 

estrategias y medidas para aplicar la Ley de Transporte de Pasajeros (PBefG)73. Los comités 

comunes a nivel de los länder dedicados a las cuestiones transversales relacionadas con la 

prestación de la atención sanitaria74, las federaciones de hospitales, los colegios de médicos 

y dentistas del seguro de enfermedad público, los colegios de psicoterapeutas y los 

ministerios de sanidad de los länder trabajan a favor de la accesibilidad en el sector sanitario. 
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La accesibilidad en el marco del desarrollo urbano y la promoción de vivienda a nivel federal 

y de los länder reviste especial importancia75. 

78. Las autoridades públicas se esfuerzan por garantizar la accesibilidad en todos los 

ámbitos76, como las artes77, el ocio, el esparcimiento y el turismo78, y el deporte79. 

79. Los centros de enseñanza superior cada vez ofrecen más programas y servicios 

accesibles, de conformidad con los requisitos legales80 y con las resoluciones de la 

Conferencia de Rectores de Alemania relacionadas con la idea de “una universidad para 

todos”. 

80. En virtud de la ley de transposición de la Directiva (UE) 2016/210281, los organismos 

públicos del Gobierno federal82 ahora están obligados a garantizar la accesibilidad de sus 

sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles, así como de los contenidos de su intranet 

para su propio personal83. Los trámites administrativos asistidos electrónicamente deben 

introducirse gradualmente cuando sea necesario, pero no más tarde del 23 de junio de 202184. 

En adelante, los organismos también deberán formular una declaración en la que indiquen en 

qué medida sus sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles son accesibles y, en su 

caso, deberán ofrecer alternativas de acceso. Además, se debe crear un mecanismo de 

comunicación para los usuarios; el Órgano de Conciliación contemplado en la Ley de 

Igualdad de las Personas con Discapacidad actuará como defensor del pueblo por cuanto se 

refiere al cumplimiento de estos requisitos. Además, un organismo federal de inspección de 

la accesibilidad de la tecnología de la información en el Departamento Federal de 

Accesibilidad comprobará si los organismos públicos cumplen los requisitos de la Directiva 

de la UE sobre accesibilidad digital85. La implementación a nivel federal se completó en julio 

de 2018. Desde entonces, los länder también han adaptado sus normas a la Directiva de 

la UE, o lo habrán hecho antes de julio de 2019. 

81. El Acta Europea de Accesibilidad86, que también contempla normas de accesibilidad 

digital para el sector privado, fue adoptada por el Parlamento Europeo y el Consejo en 

noviembre de 2018 y entró en vigor el 27 de junio de 2019. Dado que el proyecto de ley 

afectaba a normas importantes para el Mercado Único Europeo, Alemania no anticipó la 

decisión, sino que esperó a que se aprobara. 

82. Las empresas deben considerar de forma independiente la aplicación de los principios 

del diseño universal en el diseño y la fabricación de los productos y servicios. Aunque no 

existe una definición legal del término en sí, el artículo 4 de la Ley de Igualdad de las 

Personas con Discapacidad señala que los principios del “diseño para todos” también deben 

observarse para garantizar la accesibilidad en los ámbitos mencionados. En Alemania, varios 

expertos87 en este campo asesoran y ayudan a las empresas cuando es necesario y contribuyen 

de forma importante al desarrollo del “diseño para todos”. 

83. Las leyes de igualdad de las personas con discapacidad a nivel federal y de los länder 

garantizan el derecho al uso de la lengua de señas y las ayudas a la comunicación, el acceso 

de las personas con discapacidad visual a los documentos en los trámites administrativos y 

la disponibilidad de tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en la 

administración pública. Los reglamentos sobre las tecnologías de la información sin barreras 

a nivel federal y de los länder concretan las obligaciones derivadas de las leyes de igualdad 

de las personas con discapacidad y también han adoptado las Pautas de Accesibilidad para 

el Contenido en la Web, que son las normas internacionales vigentes. 

84. No se dispone de estadísticas exhaustivas sobre los recursos invertidos para garantizar 

la accesibilidad porque los principios presupuestarios de la Federación, los länder y los 

municipios no prevén el desglose detallado de los costos para garantizar la accesibilidad en 

el contexto del gasto en medidas específicas. Los créditos consignados en los presupuestos 

de los organismos del sector público para proyectos específicos también están destinados a 

garantizar la accesibilidad. Solo se dispone de datos concretos sobre las cantidades invertidas 

en accesibilidad en algunos casos. Varios länder están desarrollando programas de 

accesibilidad, con diferentes niveles de inversión88. 
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  Párrafo 9 d) 

85. La accesibilidad y el diseño universal no son criterios en las políticas de investigación 

e innovación, y no tienen una importancia particular en la asignación de fondos. Sin embargo, 

en el contexto de las ayudas a la investigación e innovación abiertas a todas las tecnologías, 

como el programa ZIM, existe una tendencia creciente a financiar el desarrollo de productos 

universalmente accesibles. Las propias industrias están impulsando dicho fenómeno, 

acompañadas por las políticas de investigación e innovación. 

86. Con el programa de investigación “Acercando la tecnología a las personas”89, 

el Gobierno financia proyectos que ayudan a las personas en diferentes ámbitos de la vida: 

desde los hogares cognitivos y la movilidad inteligente hasta el mantenimiento de la salud y 

los cuidados asistidos. 

87. La línea de subvenciones “Inclusión a través de los medios digitales en la educación 

y la formación profesional” es un proyecto basado en la innovación cuyo objetivo consiste 

en mejorar la accesibilidad de locales y servicios para las personas con discapacidad. 

88. En el ámbito de la fotónica, el concurso “Light Cares: tecnologías fotónicas a favor 

de las personas con discapacidad”90 apoya el desarrollo de herramientas que faciliten la vida 

cotidiana a las personas con discapacidad. 

  Párrafo 9 e) 

89. El ordenamiento jurídico alemán no prevé la imposición de sanciones o multas debido 

a la falta de accesibilidad de locales o servicios (especialmente en el sector privado). 

  Párrafo 10 

90. De conformidad con el artículo 8, párrafo 3, tercera frase, de la Ley de Transporte de 

Pasajeros, los planes de transporte público creados por las autoridades regionales de 

transporte91 deben tener en cuenta las necesidades de las personas con limitaciones 

sensoriales o de movilidad con el objetivo de ofrecer un transporte público totalmente 

accesible antes del 1 de enero de 2022. Las excepciones se definen en el artículo 8, párrafo 3, 

cuarta frase, y en el artículo 62, párrafo 2, de la Ley de Transporte de Pasajeros. 

91. La Federación y los länder han establecido varios programas de financiación para 

garantizar la accesibilidad y el uso del transporte público local y el transporte ferroviario de 

viajeros. Los länder y los municipios invierten en los servicios locales, en gran parte con 

cargo a los fondos federales, y han comenzado a mejorar la accesibilidad de las estaciones y 

los vehículos de transporte92. 

92. La empresa ferroviaria DB AG ha desarrollado su tercer programa de accesibilidad en 

estrecha colaboración con diversas organizaciones de personas con discapacidad. Con el 

apoyo de la Federación, DB AG está realizando importantes esfuerzos para garantizar la 

accesibilidad de los andenes. En el marco del Programa de Modernización de Estaciones 

Ferroviarias, los länder y los municipios están colaborando con DB AG para crear estaciones 

accesibles y zonas de acceso a los vehículos sin escalones. Los bordes de los andenes se han 

adaptado a la altura de embarque de los vehículos, de modo que DB AG garantiza el 

embarque al mismo nivel sin ayudas técnicas siempre que es posible, o en su defecto, al 

menos ofrece ayudas para el embarque en el tren a través del Servicio de Movilidad de DB. 

También se han hecho accesibles las vías de acceso, en la medida en que las reglas de DB AG 

lo permiten93. Cuando la altura de embarque y la altura de los andenes son diferentes, todos 

los vehículos se equipan con rampas. A bordo, los baños y demás instalaciones necesarias 

son accesibles desde al menos una zona de embarque. 

93. El Reglamento de Construcción y Explotación de Ferrocarriles (EBO) establece que 

la altura nominal de los andenes debe ser de 76 cm por encima de la superficie de rodadura, 

ya que esto haría innecesarios los escalones para entrar en los trenes. 
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94. Los vehículos ferroviarios solo pueden entrar en servicio si cumplen los requisitos de 

la especificación técnica de interoperabilidad (ETI) relativa a los viajeros con movilidad 

reducida. DB Fernverkehr AG coordina el diseño de sus vehículos de larga distancia con las 

confederaciones de personas con discapacidad y ofrece una zona apta para sillas de ruedas 

en todos los trenes nuevos y modernizados. Un ejemplo de las medidas adoptadas es la 

modernización de los trenes ICE que llegó con la versión ICE 3 (clase 407), cuyos vehículos 

están dotados de elevadores. 

95. En las licitaciones que se publican en el sector del transporte ferroviario de viajeros a 

nivel regional también figuran requisitos específicos de accesibilidad de los vehículos. 

96. En el marco del Programa de Inversión en el Futuro del Gobierno federal por cuanto 

respecta a la accesibilidad de las estaciones ferroviarias menores94, las operaciones de 

accesibilidad se están llevando a cabo compartiendo los costos con los länder. También 

existen programas de los länder para hacer accesibles las conexiones multimodales de las 

estaciones ferroviarias95. El programa Revita promueve, entre otras cosas, la accesibilidad de 

las rutas de acceso a los edificios de las estaciones y una construcción accesible de las 

superficies destinadas al uso de los viajeros. 

97. La Ley de Transporte de Pasajeros también especifica que se debe escuchar a las 

asociaciones durante la elaboración de los planes de transporte local96. En dichos planes 

vienen definidas las normas mínimas específicas en materia de accesibilidad. 

98. Con la guía “Viajes accesibles en autobús de larga distancia”97, el Gobierno ofrece a 

los fabricantes de vehículos, los operadores de autobuses de larga distancia, los municipios 

y las personas con discapacidad un panorama del marco legislativo actual, entre otras cosas. 

99. Los programas de mejora o nueva construcción de paradas accesibles en los sistemas 

de transporte público local por carretera financian la accesibilidad en el paso de la parada al 

vehículo y en el acceso a la parada desde la calle, de acuerdo con los requisitos de la ETI 

correspondiente. Ello también abarca la movilidad y los asientos a bordo, la información 

proporcionada a los viajeros y los aseos universales. Los vehículos nuevos deben cumplir los 

últimos requisitos de las ETI y los vehículos que ya estuvieran en servicio también deben 

cumplir las normas mínimas de accesibilidad98. Los autobuses y los tranvías de suelo bajo 

actualmente operativos son en su mayoría accesibles y disponen de zonas adecuadas para 

sillas de ruedas, scooters eléctricos y andadores. En el interior y en el exterior de los vehículos 

hay botones de “parada” fácilmente accesibles99, cada vez más con inscripciones en braille. 

Los vehículos cuentan con grandes agarraderos, sistemas de arrodillamiento, rampas 

mecánicas o electrohidráulicas, asientos prioritarios para personas con movilidad reducida 

claramente indicados y espacios para los usuarios de sillas de ruedas. Las zonas de entrada 

al vehículo tienen una anchura de entre 76 y 126 cm y se señalizan mediante indicadores en 

el suelo con un fuerte contraste cromático. Los avisos100 se colocan a una altura accesible 

para las sillas de ruedas101. 

100. Además, los conductores reciben formación en colaboración con las asociaciones de 

personas con discapacidad. Los conductores ayudan a los viajeros a subir a bordo mediante 

dispositivos para salvar el espacio entre el vehículo y el bordillo. 

101. Entre las leyes que contienen especificaciones concretas para garantizar la 

accesibilidad figuran el artículo 3, párrafo 1, de la Ley Federal sobre Carreteras (FStrG), que 

especifica que los proveedores responsables de la construcción y el mantenimiento de las 

carreteras deben tener en cuenta los intereses de las personas con discapacidad con el fin de 

garantizar la máxima accesibilidad. La accesibilidad de las infraestructuras ferroviarias se 

rige por el artículo 2, párrafo 3, del Reglamento de Construcción y Explotación de 

Ferrocarriles. Los artículos 19 d) y 20 b) de la Ley relativa al Tráfico Aéreo (LuftVG) exigen 

a los operadores de aeropuertos y a las compañías aéreas que tengan específicamente en 

cuenta las necesidades de las personas con discapacidad con el objetivo de crear un entorno 

accesible. 

102. En principio, las compañías aéreas tienen la obligación de transportar a las personas 

con discapacidad. El Reglamento (CE) núm. 1107/2006 se aplica a los vuelos con salida y 

llegada en la UE. Solo se admiten excepciones por motivos de seguridad o si el transporte de 

estas personas o de su equipo de movilidad resulta físicamente imposible102. Las compañías 
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aéreas tienen la obligación de ofrecer asistencia gratuita a los pasajeros que lo necesiten 

durante los servicios de tierra. Las sillas de ruedas y otros equipos de movilidad y los perros 

de asistencia pueden ser transportados sin cargo alguno. 

103. Se están haciendo grandes esfuerzos a todos los niveles para mejorar la movilidad de 

las personas con discapacidad. Los länder y las demás partes implicadas son conscientes de 

la necesidad de continuar el proceso de aplicación de forma intensiva y de adoptar un enfoque 

diferenciado con respecto a la accesibilidad. 

  Párrafo 11 a) 

104. Las personas con discapacidad del habla o auditiva en todo el país pueden hacer una 

llamada de emergencia gratuita y accesible las 24 horas del día, los siete días de la semana, 

a través de un servicio con mediación103. La posibilidad de incluir en la Ley de 

Telecomunicaciones (TKG) esas llamadas de emergencia —que actualmente pueden 

realizarse a través del servicio de operadores— se está estudiando en el marco de las medidas 

actuales de aplicación de la Directiva (UE) 2018/1972. 

105. En abril de 2019, la Conferencia Permanente de Ministros del Interior de los länder 

resolvió introducir una aplicación de emergencia a nivel nacional para acceder a los servicios 

de llamadas de emergencia 110 y 112, y asignó a un land la responsabilidad de centralizar 

todos los trámites necesarios. Esta medida no solo pone a disposición de los usuarios una 

aplicación gratuita para los sistemas operativos habituales en los dispositivos móviles, sino 

que también supone la dotación de la infraestructura técnica necesaria para atender y procesar 

las llamadas en los centros de emergencia a través de una aplicación web. La conexión con 

los centros de emergencia se realiza en diferido. 

106. El Gobierno ha promovido el desarrollo de un prototipo y su posterior puesta a prueba 

en determinados centros de emergencia104. La evaluación de los resultados del proyecto 

reveló que la aplicación desarrollada es pertinente y permite que las personas con 

discapacidad auditiva o del habla puedan realizar llamadas de emergencia a los servicios de 

salvamento a través del móvil utilizando una solución táctil basada en texto. Los länder y 

el Gobierno federal tienen previsto implantar la aplicación en todo el país en 2019. 

  Párrafo 11 b) 

107. Garantizar la participación de las personas con discapacidad en los procesos de 

evaluación de las necesidades, la ejecución de las medidas de ayuda humanitaria y los 

procesos de toma de decisiones conexos es un objetivo primordial de la ayuda humanitaria 

alemana. A tal efecto, el Gobierno ha desarrollado un marcador de inclusión para las medidas 

de ayuda humanitaria que abarca las dimensiones del género, la edad y la discapacidad. De 

ese modo, Alemania anima de manera sistemática a las organizaciones asociadas a que 

involucren activamente a las personas con discapacidad y demuestren de forma fehaciente su 

participación ya desde la fase de solicitud. El Gobierno federal ha comenzado a adoptar 

medidas para sistematizar y estandarizar la recogida de datos con el fin de aprovechar 

también las experiencias de colaboración con los asociados y animarlos de manera 

sistemática a que tengan más en cuenta la inclusión en todas las fases del ciclo del proyecto. 

108. En los documentos de estrategia y posición, el Gobierno también se compromete a 

velar por la participación efectiva de las organizaciones de personas con discapacidad en el 

diseño y la aplicación de las estrategias de reducción del riesgo de desastres en los países 

asociados de la cooperación para el desarrollo alemana. 

  Párrafo 11 c) 

109. Cuando los solicitantes de asilo llegan a los centros de acogida de los länder, se toman 

rápidamente sus datos. Si el solicitante de asilo alega o presenta visiblemente una 

discapacidad105, ello se tiene en cuenta en términos de alojamiento y asistencia social y 

médica. 
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110. Una oficina de la Unión Europea106 ofrece una herramienta para identificar a las 

personas con necesidades especiales. 

111. Tras su llegada, los solicitantes de asilo se someten a un examen médico para 

comprobar si padecen alguna enfermedad infecciosa107. En dicha ocasión también se puede 

observar si presentan una discapacidad y tenerlo en cuenta para el alojamiento y otras 

medidas de asistencia. En los centros de acogida también existe una dotación de médicos, 

psicólogos y enfermeros como servicio voluntario de los länder. Si no es posible satisfacer 

las necesidades particulares de las personas vulnerables en alojamientos colectivos, se las 

deberá alojar en viviendas adecuadas o, de ser necesario, en instituciones. En el marco de una 

iniciativa conjunta del Gobierno federal y el UNICEF para la protección de los refugiados en 

los centros de refugiados, también se han elaborado unas normas mínimas específicas para 

la protección de los refugiados con discapacidad. Durante el reparto de los solicitantes de 

asilo de los centros de acogida entre los distintos distritos y ciudades-distrito, también se 

tienen en cuenta las necesidades identificadas durante el proceso de asignación de 

alojamientos. 

112. Las tareas del servicio de asesoramiento en materia de migración comprenden el 

apoyo social y educativo, el suministro de información y la organización de otros servicios 

de apoyo. Algunos centros de acogida colaboran con los departamentos de psiquiatría de los 

hospitales o con centros ambulatorios. Existe un servicio de intérpretes que, entre otras cosas, 

facilita el acceso a los servicios sanitarios. Además, la Ley de Prestaciones para Solicitantes 

de Asilo (AsylbLG) también garantiza la prestación de asistencia médica a través de las 

estructuras generalmente disponibles. 

113. La Oficina Federal para la Migración y los Refugiados (BAMF) garantiza que se 

tengan en cuenta las necesidades especiales en los procedimientos de asilo. En la preparación 

de las audiencias, se tienen en cuenta las necesidades de las personas en términos de tiempo 

y espacio, se proporcionan ayudas, se garantiza el acceso a la información con arreglo a las 

necesidades existentes y se ofrece un servicio de intérpretes de lengua de señas y la admisión 

de los asistentes necesarios. El personal de la Oficina Federal para la Migración y los 

Refugiados puede ayudar a identificar las necesidades especiales. La Oficina cuenta además 

con personas especialmente formadas y sensibilizadas para la interacción con los grupos 

vulnerables. 

114. En el marco de un proyecto financiado por el Gobierno, se están recabando datos sobre 

la salud y la atención médica brindada a los solicitantes de asilo en 13 centros de acogida y 

alojamientos colectivos. El objetivo es identificar rápidamente los problemas sanitarios 

nuevos o imprevistos y crear una base de datos fiable para planificar las medidas de atención 

sanitaria108. 

  Párrafo 12 a) 

115. Se han llevado a cabo dos proyectos de investigación sobre el derecho de asistencia 

(Betreuung) en nombre del Gobierno federal109. En ambos estudios también se ha 

entrevistado a las personas afectadas110. Aunque los resultados de la investigación identifican 

deficiencias en varios ámbitos, estos no son tan graves como para justificar un 

replanteamiento fundamental de la asistencia jurídica como instrumento jurídico, o cambios 

estructurales importantes entre los actuales actores del sistema de asistencia. 

116. La necesidad de reforma identificada en las conclusiones se centra en una mejor 

aplicación del principio de necesidad en las decisiones relativas a la constitución y el alcance 

de la asistencia jurídica. Ello guarda relación concretamente con la comunicación de las 

principales “ayudas alternativas” por parte de las autoridades competentes y un mayor uso 

de las ayudas de ese tipo —como pueden ser las contempladas en el derecho social— antes 

de recurrir a la asistencia. 

117. Asimismo, las conclusiones también ponen de manifiesto la necesidad de mejorar la 

calidad de la asistencia jurídica en la práctica, especialmente con miras a fortalecer el derecho 

a la libre determinación de las personas afectadas111. 
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118. El objetivo principal de las reformas112 iniciadas sobre la base de estas conclusiones 

es mejorar la calidad de la asistencia jurídica por cuanto respecta a las personas afectadas, 

examinando qué medidas —sobre todo legislativas— pueden adoptarse para salvaguardar 

más eficazmente el derecho de las personas a la libre determinación en las decisiones sobre 

la constitución o el mantenimiento de la asistencia jurídica, el nombramiento del asistente y 

el ejercicio de la asistencia, para así mejorar la calidad general de la asistencia jurídica. Ello 

incluye una mayor orientación de las disposiciones del derecho de asistencia conforme al 

principio del apoyo para la adopción de decisiones, una supervisión y un control del 

desarrollo de la asistencia por parte del tribunal encargado de la asistencia en interés de las 

personas afectadas, y una mejor aplicación del principio de necesidad. 

119. Las modificaciones legislativas necesarias se prepararán en un proceso de debate 

interdisciplinario y participativo113. También se involucrará a las personas afectadas por la 

asistencia jurídica a través de talleres de bajo umbral. A finales de 2019, en el último pleno, 

el ministerio responsable hará un balance de la situación y decidirá qué propuestas 

legislativas se presentan. 

120. No está previsto que se vayan a eliminar todas las formas de la sustitución en la 

adopción de decisiones. El Tribunal Constitucional Federal subraya el deber del Estado de 

proteger a las personas necesitadas de asistencia. De ello se desprende que, en los casos en 

los que la persona no tiene o ha dejado de tener la capacidad de obrar y de tomar decisiones, 

es decir, en los que no tiene capacidad de libre determinación, se podrá optar por la 

sustitución en la adopción y la ejecución de las decisiones para evitar que se inflija un daño 

grave. En opinión del Gobierno, ello no es incompatible con lo dispuesto en la Convención. 

Así pues, la representación114 es un elemento del sistema de apoyo para la adopción de 

decisiones que solo puede utilizarse si es necesario para hacer valer la voluntad de la persona 

afectada o su bienestar individual subjetivo115. 

  Párrafo 12 b) 

121. Si bien en 2014, en toda Alemania había 1.306.589 personas que seguían en régimen 

de asistencia jurídica, en 2015 esa cifra se redujo en un 2,3 % hasta situarse en 

1.276.538 personas116. Las administraciones de justicia de los länder no empezaron a 

desglosar los datos de las estadísticas judiciales por atributos personales hasta 2015. La 

información sobre “edad” y “sexo” no comenzó a registrarse hasta el 1 de enero de 2016, 

cuando se introdujo un nuevo sistema de estadísticas. Ya existen unas cifras iniciales 

para 2017, pero solo sobre ocho länder y todavía no resultan fiables. Sin embargo, indican 

una tendencia a un ligero descenso en el número de personas asistidas. Con todo, en las 

nuevas estadísticas no se diferencian los tipos de deficiencia, sobre todo porque ello podría 

tener un carácter discriminatorio. 

  Párrafo 12 c) 

122. En el marco de un proyecto financiado por el Gobierno, el Mecanismo de Seguimiento 

ofreció formación sobre el contenido y el alcance de la Convención en las instancias sociales 

de los länder117. Esos programas de formación especializada a nivel nacional ahora se 

imparten a los jueces y los auxiliares judiciales de los tribunales encargados de la 

asistencia118. 

123. Dos charlas de expertos celebradas sobre el tema por el Mecanismo de Seguimiento 

en colaboración con el Gobierno sirvieron para sensibilizar tanto a la judicatura como a la 

comunidad científica y política sobre la importancia de la Convención en el sistema jurídico 

alemán119. 

124. El Departamento Federal de Accesibilidad también enseña sobre cuestiones 

relacionadas con la accesibilidad en seminarios de formación, especialmente en las 

autoridades federales, y elabora material informativo. La comunidad profesional recibe 

información sobre temas específicos en eventos especializados; recientemente, se ha 

informado a la judicatura sobre la cuestión de los “ajustes razonables”. 
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125. En los länder, los programas de formación inicial y continua de las fuerzas del orden, 

la policía, los bomberos y los servicios de emergencia, así como los asistentes y el personal 

administrativo, abordan temas como los derechos humanos y los derechos fundamentales, la 

igualdad de trato, los estereotipos, los enfoques para tratar a las personas con discapacidad 

psíquica y la protección de las víctimas. Asimismo, se ofrece una educación y formación 

sistemáticas sobre los derechos de las personas con discapacidad y la Convención a diferentes 

grupos profesionales120. 

  Párrafo 13 a), b) y c) 

126. Debido a los principios del derecho presupuestario de la Federación y de los länder, 

no es posible facilitar las cifras relativas a los recursos humanos y financieros asignados a 

los distintos ámbitos citados. El sistema presupuestario no permite el desglose detallado del 

gasto que sería necesario para responder a estas preguntas. 

127. Los fundamentos jurídicos del acceso a la justicia ya se examinaron en el informe 

inicial de Alemania121. Cabe señalar que no se cobra ninguna tasa por la entrega de 

documentos accesibles a las personas con discapacidad visual122. En principio, sucede lo 

mismo con el ejercicio del derecho de las personas con discapacidad auditiva o del habla a 

elegir comunicarse oralmente, por escrito o mediante interpretación en lengua de señas123. 

128. La consideración de los intereses de las personas con discapacidad sobre la base de 

estos fundamentos jurídicos se halla integrada en la formación general inicial y continua, así 

como en los cursos y seminarios independientes que pueden darse puntualmente. 

129. La judicatura, la fiscalía y los funcionarios de prisiones reciben una amplia formación 

sobre la legislación nacional y su aplicación, lo que también incluye cursos de formación 

continua sobre la Convención y otras disposiciones legales que aplican su contenido. 

130. La oferta de programas de formación y educación para los funcionarios de prisiones 

y los miembros de la policía federal y de los länder incluye las necesidades especiales de las 

personas con discapacidad, la comunicación con los ciudadanos y el trato con los presos, 

teniendo en cuenta especialmente la discapacidad psicosocial. 

131. En el ámbito federal y de los länder, los jueces reciben formación continua sobre los 

problemas de salud mental. También se ofrece una formación periódica sobre el formato de 

lectura fácil. Los expertos en atención psiquiátrica y el sistema penitenciario comparten sus 

conocimientos, entre otras cosas sobre las mejores prácticas para tratar a los presos con 

discapacidad psicosocial. También se ofrecen cursos de formación sobre cómo tratar a los 

presos con discapacidad psicosocial. 

132. Los planes de acción de los länder también contienen medidas para eliminar los 

obstáculos al acceso a la justicia. Se están realizando esfuerzos considerables para garantizar 

la accesibilidad física a través de medidas en el terreno de la construcción. También se han 

designado personas de contacto en materia de inclusión en algunos ámbitos124. 

133. Cada vez hay más información disponible de manera accesible. Ese es también el 

objetivo de la adopción del Reglamento para la Facilitación de Documentos Accesibles a las 

Personas Ciegas o con Discapacidad Visual en los Procedimientos Judiciales mediante la 

entrega de documentos en formato escrito o electrónico125. 

134. El diseño accesible de los servicios de Internet e intranet se está aplicando de acuerdo 

con la normativa pertinente a nivel federal y de los länder. Ello también se aplicará a la futura 

gestión electrónica de los expedientes. 

135. Las autoridades judiciales mantienen un listado de facilitadores psicosociales 

reconocidos. Los tribunales pueden designar un facilitador psicosocial en los procesos 

penales de acuerdo con las condiciones establecidas en el Código de Procedimiento Penal. 
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  Párrafo 14 a), b), c) y d) 

136. Desde la adopción de la Ley que regula el Consentimiento relativo al Tratamiento 

Médico Obligatorio126, el legislador ha desvinculado el consentimiento dado al tratamiento 

médico obligatorio del internamiento involuntario127 en la legislación relativa a la 

institucionalización en el marco del derecho relativo a la asistencia128. Se mantienen las 

estrictas condiciones de admisibilidad a nivel sustantivo y procesal129, y el nuevo 

artículo 1906a del Código Civil establece en su párrafo 1, apartado 7, que el tratamiento 

médico obligatorio está vinculado a la obligación de permanecer internado en un centro en 

el que se garantice la atención médica a las personas asistidas y cualquier tratamiento 

posterior necesario. Debido al principio de ultima ratio, se sigue descartando el tratamiento 

médico obligatorio en régimen ambulatorio. La Ley también introdujo disposiciones 

adicionales para reforzar el derecho a la libre determinación de las personas en régimen de 

asistencia con respecto a la intervención médica130. 

137. Con el fin de evitar el tratamiento médico obligatorio también se ha previsto fomentar 

la difusión de los documentos de instrucciones previas en el sentido de que los asistentes 

deben informar a las personas asistidas sobre la posibilidad de elaborar un documento de 

instrucciones previas cuando resulte oportuno, y deben ayudarles a crear uno si así se lo 

solicitan. 

138. El Gobierno considera que no son necesarios cambios adicionales, ya que las 

disposiciones del artículo 1906 del Código Civil son coherentes con lo dispuesto en 

la Convención131. El Gobierno federal no está de acuerdo con la afirmación de que todas las 

formas de tratamiento o institucionalización forzada constituyan una tortura inadmisible, 

especialmente si la persona en cuestión representa un peligro para sí misma o para los demás. 

Lo mismo ocurre con el uso de medidas de privación de libertad en personas que viven en 

instituciones en régimen abierto o cerrado. Más bien, el Estado está obligado a proteger y 

promover la vida de la persona, y a protegerla de daños a su integridad física y su salud132. 

139. El derecho alemán solo prevé el internamiento forzado y el uso de medidas de 

privación de libertad en situaciones excepcionales muy definidas, concretamente: 

• Con motivo de las decisiones de los tribunales especializados en materia de asistencia: 

tanto el internamiento involuntario como el uso de medidas de privación de libertad 

en el caso de las personas asistidas únicamente son permisibles bajo estrictas 

condiciones del derecho sustantivo y procesal con el fin de evitar un daño considerable 

a la salud de la persona en cuestión133. 

• En el caso de los niños, con motivo de las decisiones de los tribunales de custodia o 

familia: tanto el internamiento involuntario de un niño o adolescente como el uso de 

medidas de privación de libertad sobre menores que se hallan en una clínica 

psiquiátrica, una institución de bienestar infantil o juvenil o una institución para 

personas con discapacidad requieren la autorización de un tribunal de familia, además 

del consentimiento de los padres titulares del derecho de custodia. La autorización 

solo puede concederse si la medida es necesaria con el fin de evitar un peligro 

considerable para la persona misma o para los demás y si ese peligro no puede 

superarse por medios alternativos. En el marco del procedimiento de autorización, se 

asigna al niño un defensor judicial que determina sus intereses y los hace valer en el 

proceso judicial. El tribunal de familia también debe obtener un dictamen pericial o 

el informe escrito de un médico especialista en psiquiatría y psicoterapia de niños y 

adolescentes que haya examinado personalmente al niño. 

• Según el Código Penal: la disposición del artículo 63 del Código Penal no da lugar a 

una privación de libertad discriminatoria con motivo de una discapacidad, sino que 

solo autoriza dicha privación si la persona ha cometido además uno o más delitos y si 

cabe esperar que cometa delitos graves (adicionales) debido a su estado y, por lo tanto, 

representa un peligro para el público en general. El objetivo principal de una nueva 

ley134 es evitar de forma aún más eficaz los internamientos desproporcionados, en 

particular los internamientos desproporcionadamente largos, definiendo mejor los 

requisitos y restricciones a nivel sustantivo y ampliando las garantías procesales. 
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• De acuerdo con la legislación sobre las personas con enfermedades mentales de 

los länder, una persona puede ser internada en una clínica contra su voluntad si 

representa un peligro inminente y grave para sí misma o para los demás debido a un 

trastorno o una enfermedad mental. La renuencia a recibir tratamiento no justifica por 

sí sola el internamiento. El internamiento debe ser autorizado por un tribunal. Además, 

por regla general, estas leyes también prevén una asistencia especial para las personas 

con problemas de salud mental, cuya prestación puede correr a cargo de las entidades 

independientes conocidas como servicios sociopsiquiátricos de las autoridades 

sanitarias. 

140. A la luz de las sentencias del Tribunal Constitucional Federal, los länder ya han 

modificado, o están modificando, su legislación sobre las personas con enfermedades 

mentales. En el marco de dicho proceso, también están teniendo debidamente en cuenta lo 

dispuesto en la Convención en relación con la asistencia y protección de las personas con 

discapacidad psicosocial. Se da prioridad a los derechos de las personas afectadas y a las 

necesidades individuales de asistencia. La coerción debe evitarse siempre que sea posible y 

su aplicación debe estar sujeta a los más altos criterios jurídicos definidos por el Tribunal. 

Las nuevas estructuras deben ayudar a prevenir las prácticas coercitivas y a desarrollar la 

asistencia. Los länder también han elaborado propuestas de procedimientos para los 

hospitales psiquiátricos bajo su control. 

141. Las leyes de los länder también incluyen nuevas estructuras para ampliar e integrar 

mejor el ámbito de la asistencia preventiva y de seguimiento de niños, adolescentes y adultos. 

La mejora de la prevención y el seguimiento puede evitar la hospitalización forzada y el 

internamiento involuntario, y el nombramiento de defensores judiciales con experiencia en 

medidas alternativas podría reducir el número de medidas de privación de libertad135. La 

supervisión del respeto de los derechos de los pacientes corre a cargo de diversos organismos 

del sistema sanitario y varias organizaciones independientes de consumidores y pacientes. 

142. Con el objetivo de aumentar la transparencia sobre las prácticas coercitivas 

en Alemania y obtener información sobre posibles formas de evitar la coerción mediante 

opciones de tratamiento alternativas y voluntarias, el Gobierno financia un proyecto de 

investigación sobre la reducción de las medidas coercitivas en el sistema de asistencia 

psiquiátrica136. Está prevista la publicación de recomendaciones de actuación para reducir las 

medidas coercitivas y la creación de un sistema de seguimiento para recoger datos sobre el 

uso de la coerción y las medidas para prevenir las prácticas coercitivas. 

  Párrafo 15 a), b) y c) 

143. Para evaluar la situación actual y determinar las necesidades de actuación, se han 

celebrado conversaciones a nivel federal y de los länder sobre la protección de las personas 

frente a la violencia, especialmente de las mujeres y niñas con discapacidad. El objetivo 

del Gobierno consiste en desarrollar una estrategia para la protección integral de las personas 

con discapacidad, especialmente en los centros residenciales. Ello también incluirá un debate 

sobre el establecimiento de mecanismos independientes de supervisión y quejas. Los länder, 

los municipios y la sociedad civil participarán en dicho proceso de debate. 

144. Alemania cuenta con disposiciones especiales de protección contra la violencia, el 

abuso y la explotación. Las recientes modificaciones del Código Penal han reforzado la 

protección de la libre determinación sexual en general, han eliminado lagunas en materia de 

responsabilidad penal y han introducido la solución del “no es no”137. En esta reforma 

también se ha tenido especialmente en cuenta el mayor nivel de protección necesario para las 

personas con discapacidad mediante la imposición de sanciones penales más elevadas. 

145. Las víctimas de delitos violentos cometidos en el territorio de Alemania138 pueden 

presentar reclamaciones independientes en virtud de la Ley de Indemnización a las Víctimas 

de Delitos (OEG). Dicha Ley contempla pensiones, servicios de tratamiento médico y 

terapéutico y servicios de asistencia social. 

146. Los proveedores de asistencia social solo pueden contratar a personas que no hayan 

sido condenadas por determinados delitos contra la libre determinación sexual y personal 
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para realizar trabajos que supongan una interacción con los beneficiarios de las prestaciones. 

En el marco de la reforma de la Ley de Participación, se han introducido representantes de 

las mujeres en todos los talleres para personas con discapacidad, con el fin de hacer más 

efectiva la igualdad de género, la conciliación del trabajo y la familia, y la protección contra 

el acoso y la violencia física, sexual y psicológica. Desde la entrada en vigor del Libro IX del 

Código Social (SGB IX), los deportes de rehabilitación incluyen ejercicios para aumentar la 

autoestima destinados a mujeres y niñas con discapacidad como servicio de rehabilitación 

para la prevención de la violencia. También se han financiado hasta 100 puestos de trabajo 

en todo el país para la coordinación de la protección contra la violencia en los centros de 

refugiados. 

147. De acuerdo con el SGB XI, el servicio médico del seguro de enfermedad (MDK) y el 

servicio de auditoría del seguro privado de enfermedad (PDK) realizan controles anuales de 

la calidad en todos los centros de cuidados autorizados para verificar si se cumplen los 

requisitos legales y las condiciones acordadas por contrato con los fondos de asistencia 

prolongada en relación con el personal, la dotación de personal y la calidad de la asistencia. 

También se realizan controles ad hoc. 

148. En el marco de las medidas reglamentarias de prevención y promoción de la salud, 

está previsto un aumento del número de centros de cuidados que elaboran y aplican 

directrices internas o una estrategia de prevención de la violencia en el sector asistencial, así 

como la introducción de delegados en materia de prevención. También se imparten 

seminarios sobre el tema y los trabajadores reciben una guía práctica sobre los derechos 

fundamentales de las personas necesitadas de apoyo, asistencia y cuidados. 

149. El teléfono de asistencia las 24 horas “Violencia contra las mujeres” es un servicio 

anónimo, gratuito y accesible en todo el país que asesora a quienes llaman (de forma inicial) 

y los deriva a servicios de apoyo. El asesoramiento es confidencial y se ofrece en varios 

idiomas por vía telefónica, mediante un sitio web accesible y a través de la interpretación en 

lengua de señas. Además, el Gobierno apoya un proyecto experimental de ámbito nacional 

para mejorar de forma específica y sostenible la protección de las niñas y los niños con 

discapacidad contra la violencia sexual en las instituciones139. Dentro del proyecto, se ha 

desarrollado el Programa de Prevención de la Violencia Sexualizada, que está 

específicamente orientado a las necesidades de las niñas y los niños con discapacidad140. En 

colaboración con el centro de enseñanza superior para la policía, el Gobierno ha puesto en 

marcha un programa de acción para conocer mejor las causas de fallecimiento de las personas 

mayores de 75 años, entre otras cosas, con el fin de identificar antes las posibles fuentes de 

peligro141. También se han abordado las medidas de prevención de la violencia, como en el 

caso del abandono de las personas de edad en el entorno de la asistencia domiciliaria o la 

violencia en las relaciones de pareja. La continuación ha sido el proyecto “Factores de 

seguridad en la vejez”142. 

150. El Gobierno ha puesto en marcha un programa de acción para ayudar a los länder, 

como principales responsables, a prestar servicios de apoyo y mejorar las estructuras de 

asistencia para las mujeres afectadas por la violencia y sus hijos. Los objetivos del programa 

de acción incluyen un mejor acceso al sistema de apoyo y una mejor prestación de servicios 

a los grupos destinatarios insuficientemente atendidos. También se financiarán medidas para 

mejorar la accesibilidad de los servicios de asistencia143. 

151. La Ley de Protección de Menores (BKiSchG)144 contiene disposiciones explícitas para 

la protección de los niños con discapacidad. Por ejemplo, los organismos que patrocinan la 

rehabilitación deben tener debidamente en cuenta la salvaguardia del interés superior del niño 

en los contratos que celebren con los proveedores de servicios145. 

152. El objetivo de muchas leyes de los länder relativas a la vida asistida es proteger la 

dignidad, los intereses y las necesidades de las personas que requieren asistencia prolongada 

y las personas con discapacidad, y proteger a estas personas contra la violencia y el abuso. 

En cierta medida, los proveedores tienen la obligación de aplicar estrategias de prevención y 

lucha contra la violencia, evitar las medidas coercitivas, establecer mecanismos para la 

presentación de quejas y garantizar y promover la cogestión de los residentes. El control del 

cumplimiento de estos criterios tiene lugar una vez al año y corre a cargo de autoridades 

independientes de supervisión. Las competencias de estas autoridades van desde la limitación 
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y la suspensión de las admisiones hasta la inhabilitación o el cierre de un centro. Estas 

autoridades están a disposición de los residentes y de sus familias, que pueden recurrir a ellas 

en busca de asesoramiento y como órgano de resolución de quejas. 

153. También es posible poner en marcha otras medidas necesarias informando de los 

incumplimientos detectados a las autoridades de supervisión del centro. 

154. Las disposiciones legales que regulan la protección de la infancia y la intervención 

temprana exigen a todos los agentes, en particular los centros sociopediátricos y las unidades 

de intervención temprana, que adopten medidas preventivas e intervengan en caso de 

violencia y abuso contra los niños. Las redes locales persiguen la protección efectiva de los 

niños a través de la identificación temprana de los riesgos y el apoyo y la asistencia 

oportunos. 

155. Las leyes de los länder que regulan la asistencia a las personas con discapacidad 

psíquica146, algunas de las cuales ya han sido modificadas sobre la base de las sentencias 

del Tribunal Constitucional Federal, también sirven para proteger contra el trato indigno, la 

coerción y la violencia en hospitales e instituciones. Los comités de asuntos psiquiátricos 

examinan la atención prestada en hospitales e instituciones y velan por los intereses de las 

personas afectadas. Periódicamente, los hospitales y otras instituciones reciben la visita de 

comisiones, en ocasiones sin previo aviso. Las instituciones y sus patrocinadores tienen la 

obligación de facilitar la labor de los comités y las comisiones que realizan las visitas. Deben 

compartir información y concederles acceso a los expedientes. 

156. Los órganos de coordinación ayudan a combatir la violencia. Existen servicios en los 

refugios para mujeres y los centros de apoyo a las víctimas. 

157. Los planes de acción de los länder incluyen medidas para prevenir y proteger contra 

la violencia a las mujeres y los niños con discapacidad. Sus objetivos son conocer los riesgos, 

proporcionar protección frente a ellos y reforzar la libre determinación y la autonomía. Se 

han tomado medidas especialmente en materia de privacidad, asesoramiento y prevención. 

Entre ellas figuran las labores de sensibilización del personal de las instituciones para facilitar 

el reconocimiento de los abusos y las formas estructurales de violencia, una mejor 

información (también en formato de lectura fácil) sobre los servicios de asesoramiento y 

protección para mujeres y niñas, y la creación de soluciones accesibles de asesoramiento y 

protección147. 

  Párrafo 15 d) 

158. En los länder y los municipios se ofrece asesoramiento preventivo, especialmente a 

los hombres propensos a la violencia. Entre ellos puede haber (posibles) agresores con 

discapacidad. Se promueven proyectos de formación para el control de la ira o la 

comunicación no violenta, especialmente contra la violencia doméstica. También existen 

proyectos específicamente orientados a los pacientes psiquiátricos de riesgo, cuya finalidad 

es evitar que cometan delitos asociados a su trastorno mental. 

159. Las personas con tendencias pedófilas reciben terapia a través de la red de prevención 

“No caer en el delito”, que se halla integrada por 12 centros repartidos por todo el país148. La 

mayoría de los proveedores de servicios son hospitales universitarios. El Instituto de 

Sexología y Medicina Sexual del hospital universitario Charité de Berlín es el principal 

responsable de la red de prevención. La red terapéutica está dirigida a personas con 

tendencias pedófilas. No se aplican especificaciones de edad. La financiación de la red y del 

proyecto para adolescentes “Sueñas con ellos” está asegurada en el marco de un proyecto 

experimental dentro del sistema del seguro de enfermedad público149. 

  Párrafo 16 a) 

160. El artículo 1631c del Código Civil prohíbe la esterilización de menores. La situación 

jurídica en lo tocante a la esterilización de adultos que no están en condiciones de dar su 

consentimiento se define en el artículo 1905 del Código Civil. De conformidad con el 

artículo 1905, párrafo 1, primera frase, el asistente no podrá dar su consentimiento para llevar 
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a cabo la esterilización de la persona asistida si ello contradice la voluntad (natural) de la 

persona. Así pues, la esterilización forzada está prohibida en Alemania. De acuerdo con el 

principio de apoyo para la adopción de decisiones, el asistente tiene el deber de dar 

explicaciones y asesorar a la persona asistida que es incapaz de dar su consentimiento y 

determinar su voluntad real. Si lo que la persona asistida desea es oponerse a la esterilización, 

independientemente de la forma que adopte la oposición, la esterilización no podrá realizarse. 

Por lo tanto, el artículo 1905 del Código Civil también sirve para proteger a las personas 

asistidas frente a la esterilización cuando no media una labor suficiente de explicación, 

asesoramiento o determinación de su voluntad real. Los requisitos adicionales relativos al 

nombramiento de un asistente en materia de esterilización150 y a la autorización del tribunal 

especializado en asistencia, desde el respeto por los derechos de la persona asistida151, 

garantizan que se explore la voluntad real de la persona. La derogación de esta legislación 

podría reducir la protección de las personas asistidas, dado el riesgo de que su consentimiento 

—que es técnicamente suficiente— se obtenga mediante presiones o manipulación, sin que 

tenga lugar una supervisión posterior por parte del Estado. 

161. Sin embargo, la disposición del artículo 1905 del Código Civil sobre el 

consentimiento del asistente para la esterilización de una persona asistida que es incapaz de 

dar su consentimiento es una de las disposiciones en materia de asistencia que han suscitado 

mayor controversia desde que se promulgó la Ley de Asistencia en 1992. Por lo tanto, está 

previsto que esta disposición se revise de nuevo a la luz de lo dispuesto en la Convención. 

Para ello, en primer lugar, será necesario disponer de suficientes conocimientos objetivos 

sobre las diversas condiciones en que las esterilizaciones de personas asistidas se aprueban o 

deniegan sobre la base del artículo 1905 del Código Civil en la práctica judicial. A tal efecto, 

el Gobierno tiene previsto realizar un proyecto de investigación sobre la esterilización en el 

derecho de asistencia. 

  Párrafo 16 b) 

162. Alemania está elaborando una disposición para proteger a los niños con variaciones 

en las características sexuales contra la cirugía de reasignación de sexo. Una ley aclarará que 

la cirugía de reasignación de sexo en niños únicamente está permitida con el fin de evitar 

riesgos para la vida o la salud. Los detalles sobre la forma que debe adoptar la disposición 

legislativa se debatieron en una conferencia interdisciplinar a la que asistieron personas 

interesadas y expertos de diversas disciplinas. En breve se presentará un proyecto legislativo. 

  Párrafo 17 

163. El Gobierno sostiene que la legislación nacional es coherente con las disposiciones de 

la Directiva europea. Los länder han adoptado diversas medidas para aplicar su artículo 21. 

Entre otras cosas, han elaborado planes de protección con directrices vinculantes, han 

impartido seminarios y sesiones de formación continua al personal de los centros de acogida 

y han publicado folletos y otros materiales informativos en los idiomas de los principales 

países de origen. 

164. En todas las fases del procedimiento de asilo se presta atención a las vulnerabilidades 

de los solicitantes de protección y se adoptan las medidas necesarias para garantizar que se 

tengan debidamente en cuenta. No existe un procedimiento formal de determinación en 

relación con el procedimiento de asilo. La identificación de las personas con necesidades 

especiales es una de las tareas del sistema de asesoramiento general e individual sobre el 

procedimiento de asilo que se está poniendo a prueba en los centros de tránsito o 

centros AnkER. De este modo, es posible identificar de forma temprana necesidades 

especiales que no han sido identificadas durante el proceso de acogida, es decir, quizás antes 

de la presentación de una solicitud. Previa autorización por escrito de las personas asesoradas, 

los asesores en materia de asilo pueden compartir información específica sobre sus 

vulnerabilidades con la oficina o el área de decisión en materia de asilo y con otras entidades 

para que dichas circunstancias puedan tenerse en cuenta en procedimientos posteriores. Los 

asesores en materia de asilo también informan a los interesados sobre los servicios de 

asesoramiento de otras entidades y los remiten a dichos servicios152 153. 
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  Párrafo 18 a), b) y d) 

165. Como resultado de la Ley de Participación, la asistencia para la integración de las 

personas con discapacidad significativa se reformará ampliamente a partir del 1 de enero 

de 2020 para permitir una vida individualizada y promover la participación plena, efectiva y 

en condiciones de igualdad dentro de la comunidad. Se reforzarán las oportunidades para que 

las personas planifiquen y vivan su vida según sus preferencias personales. Así pues, el apoyo 

necesario para compensar la discapacidad que se brinda a través de la asistencia para la 

integración ya no se define por una modalidad de convivencia específica, sino que se orienta 

desde una perspectiva integral exclusivamente en función de las necesidades individuales. 

Las necesidades individuales se identifican y determinan junto a la persona con discapacidad. 

166. La asistencia para la participación social154 tiene una importancia primordial en este 

enfoque del sistema de asistencia para la integración centrado en las personas. El objetivo de 

la asistencia es permitir que las personas con discapacidad lleven una vida libremente 

determinada e independiente, en la medida de lo posible, en su propio hogar y entorno social, 

o ayudarles para que lo hagan. A tal fin, ha comenzado un proceso para restructurar, concretar 

y complementar las prestaciones para la participación social con formas de prestaciones que 

antes no se contemplaban, manteniendo no obstante un catálogo de prestaciones abierto155. 

Por ejemplo, se ha definido claramente la prestación de la asistencia (Assistenz). Los servicios 

de asistencia sirven para ayudar a las personas a enfrentarse a la vida cotidiana y a estructurar 

su día de forma autónoma, independientemente de su modalidad de convivencia, y pueden 

ser muy distintos y presentar una intensidad variable. 

167. Este enfoque “centrado en las personas” de la Ley de Participación significa que las 

personas que actualmente se encuentran en centros residenciales en el marco del sistema de 

asistencia para la integración en gran medida están en pie de igualdad —a nivel del derecho 

prestacional— con las personas con discapacidad que viven en su propio hogar. Así pues, la 

idea es que los “universos particulares” de los centros residenciales, que acogen 

principalmente a personas con discapacidad intelectual, desaparezcan a largo plazo, y que 

continúe el proceso de desinstitucionalización que ya ha comenzado. 

168. La Ley de Participación también ha reforzado el presupuesto personal, una forma 

especial de asistencia que supone la sustitución de los bienes y servicios no monetarios 

habituales en el derecho de participación por prestaciones monetarias, lo que permite que los 

interesados organicen por sí mismos la asistencia necesaria. El presupuesto personal debe 

bastar para que las personas puedan recibir el asesoramiento y el apoyo necesarios. Puede 

contribuir a la desinstitucionalización si las personas lo utilizan, por ejemplo, para abandonar 

una institución e instalarse en su propio hogar. 

169. Gracias a la Ley de Participación, el capital y los ingresos de las personas con 

discapacidad y sus familiares importan menos de cara a la prestación de servicios de 

asistencia para la integración. En el futuro, la contribución personal de las personas con 

discapacidad a los servicios de asistencia para la integración será mucho menor, lo que les 

permitirá ahorrar más dinero. Los cónyuges y las parejas no están obligados a contribuir a 

los servicios de asistencia para la integración. Los servicios que eran gratuitos, como es el 

caso de muchos servicios para niños, mantendrán su carácter no contributivo. 

170. La aplicación de la reforma de la asistencia para la integración compete a los länder, 

que deben hacer lo posible para ofrecer servicios integrales e inclusivos que cubran las 

necesidades y estén orientados al espacio social. Los proveedores de la asistencia para la 

integración designados por los länder deben garantizar la prestación de servicios centrados 

en las personas a las personas con discapacidad, independientemente del lugar de prestación 

del servicio. Aunque el Gobierno no influye directamente en la prestación de la asistencia 

para la integración, mantiene un diálogo constante con los länder. Además, el Gobierno está 

examinando las nuevas disposiciones sobre la asistencia para la integración en el marco de 

cinco proyectos de investigación, que le permitirán dilucidar de aquí a 2021 si las mejoras 

que se había previsto conseguir con la Ley de Participación se están materializando o si es 

necesario introducir cambios. 

171. Los länder aplican las disposiciones de la Ley de Participación. En ese sentido, 

garantizan la participación en la comunidad y la prestación de servicios a las personas con 
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discapacidad, entre otras cosas en lo tocante a la vivienda. A tal fin, invierten cada año más 

de 18.000 millones de euros. Una de las prioridades es la financiación de medidas para ayudar 

a que las personas vivan en su propio hogar. Actualmente, los acuerdos marco relacionados 

con la organización y la financiación de los servicios se están renegociando de conformidad 

con la Ley de Participación. Ello incluye igualmente los procesos de desinstitucionalización. 

Hace años que se promueve especialmente la vida asistida en el propio domicilio, sobre todo 

en el caso de las personas con importantes necesidades de apoyo. El desarrollo y la aplicación 

de los instrumentos de planificación (el plan general y el plan de participación) hará posible 

una prestación de servicios centrada en las personas acorde a los deseos de los interesados de 

conformidad con las disposiciones de la Ley de Participación. 

172. Asimismo, las personas con discapacidad tienen la posibilidad de acceder a servicios 

de atención de corta duración durante un período limitado al año también en instituciones 

para personas con discapacidad con el fin de poder permanecer de forma prolongada en su 

entorno doméstico. Los servicios de ayuda a la familia establecidos por los länder ofrecen 

un alivio adicional a los familiares cuidadores a través de una oferta variada de servicios 

ambulatorios que abarca el cuidado por horas de niños, adolescentes y adultos con 

discapacidad. 

173. Además, los länder apoyan el desarrollo de nuevas formas de vida en común, como 

comunidades de vivienda y cuidados, modelos de barrios accesibles, proyectos de viviendas 

en común para personas con y sin necesidad de apoyo, y estrategias de convivencia en los 

vecindarios. 

174. La proporción de beneficiarios adultos con apoyo ambulatorio es del 48,3 % en todo 

el país, y llega al 70 % en algunos länder. Por lo tanto, en promedio a nivel federal, casi la 

mitad de los adultos que reciben prestaciones relacionadas con la vivienda residen en 

alojamientos donde reciben asistencia ambulatoria. 

175. Algunos proveedores de asistencia para la integración han creado programas 

especiales para promover un espacio social inclusivo al margen de los medios de asistencia 

para la integración ya disponibles, y han establecido una asistencia domiciliaria en régimen 

ambulatorio para las personas que necesitan un apoyo importante. Además, los proveedores 

de asistencia para la integración han puesto en marcha numerosos programas y proyectos de 

desinstitucionalización. 

176. Los requisitos legales para el diseño de un espacio público accesible están recogidos 

en las leyes de igualdad de oportunidades a nivel federal y de los länder. La iniciativa 

federal ISI pretende eliminar las barreras sociales y concienciar sobre las posibilidades de 

desarrollo de un espacio social inclusivo en la evolución urbana y regional general. Los 

procesos derivados de la reforma del sistema de asistencia para la integración se examinan 

de forma particular en las conferencias regionales temáticas bianuales156. El objetivo es que 

todos puedan llevar una vida independiente dentro de la comunidad. 

177. La creación de viviendas accesibles figura entre los objetivos de los programas de 

subvenciones, y también es prioritaria la promoción de la vivienda social157. 

  Párrafo 18 c) 

178. En virtud del artículo 43a del SGB XI, el seguro de asistencia prolongada o seguro de 

dependencia contribuye con una cuantía de hasta 266 euros mensuales por caso a los gastos 

de asistencia de las personas con discapacidad que viven en centros residenciales a tiempo 

completo y que necesitan cuidados de los niveles 2 a 5. Además, las prestaciones de la 

asistencia para la integración en los centros residenciales a tiempo completo de asistencia a 

las personas con discapacidad también incluyen las prestaciones de asistencia prolongada. 

Esta disposición tiene por objeto garantizar que, también en estas instituciones, las personas 

necesitadas de cuidados reciban de una sola fuente las prestaciones de cuidados necesarias 

junto a las prestaciones de asistencia para la integración. 

179. La supresión formal de la distinción entre las prestaciones en régimen ambulatorio, 

residencial a tiempo parcial y residencial a tiempo completo en la legislación que rige la 

asistencia para la integración158 también hace innecesaria la referencia del artículo 43a 
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del SGB XI a la prestación de servicios en los centros residenciales a tiempo completo. Para 

mantener los efectos jurídicos, además de cambiar el artículo 43a del SGB XI los legisladores 

modificaron el artículo 71, párrafo 4, del SGB XI. Los actuales beneficiarios de las 

prestaciones del seguro de dependencia en régimen ambulatorio que a día 1 de enero de 2017 

o en adelante vivieran en un régimen de convivencia al que no se aplicase el artículo 43a 

del SGB XI en la versión vigente a 1 de enero de 2017 ya se hallan protegidos frente a una 

eventual inclusión en el ámbito de aplicación del artículo 43a del SGB XI en la versión 

vigente a partir del 1 de enero de 2020, en virtud de la protección de los derechos adquiridos 

prevista en el artículo 145 del SGB XI. 

180. Por lo tanto, la revisión proporciona una referencia que puede seguir reproduciendo 

de forma fiable los efectos jurídicos actuales incluso cuando se haga efectiva la nueva 

situación jurídica. Las características citadas en la ley a tal efecto se concretarán todavía más 

a nivel federal mediante directivas de la Federación Nacional de Fondos de Asistencia 

Prolongada, con la participación de los länder y en consulta con la Asociación Federal de 

Oficinas Regionales de la Seguridad Social (BAGüS) y las asociaciones centrales 

municipales. 

  Párrafo 19 

181. Los servicios finlandeses de asistencia personal a personas con discapacidad grave, a 

los que se refiere la sentencia, son comparables a las prestaciones de asistencia (Assistenz) 

alemanas que las personas con discapacidad pueden recibir en el marco de la asistencia para 

la participación social159. Las personas que residen habitualmente en Alemania también 

pueden recibir prestaciones de asistencia para la integración en el extranjero si ello es 

necesario en interés de la función de la asistencia para la integración y siempre que el período 

en el extranjero no prolongue considerablemente la duración de las prestaciones y no se 

produzcan costos adicionales injustificados160. Por lo tanto, no es preciso adaptar la 

legislación en materia de asistencia para la integración de resultas de la sentencia en cuestión. 

  Párrafo 20 

182. Desde 1999, las oficinas de estadística a nivel federal y de los länder recogen datos 

sobre la oferta y la demanda de asistencia prolongada de la población de forma bianual. Las 

estadísticas sobre la asistencia prolongada no vienen desglosadas por deficiencia. Tampoco 

se dispone de datos más detallados a nivel de los länder. De igual modo, las estadísticas no 

incluyen a las personas que reciben cuidados en centros residenciales a tiempo completo de 

asistencia a las personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 43a del SGB XI. 

A finales de 2017, en Alemania había 3.414.378 personas necesitadas de asistencia 

prolongada. De ellas, 2.594.862 recibían asistencia domiciliaria y 818.289 recibían asistencia 

en centros residenciales a tiempo completo. Las mujeres representaban el 62,9 %. De las 

506.823 personas de hasta 60 años que necesitaban asistencia prolongada, 37.585 recibieron 

asistencia en un centro residencial. Las estadísticas no indican en qué medida esa asistencia 

se prestó en residencias para personas de edad y en centros geriátricos. 

  Párrafo 21 

183. Además de las ayudas económicas básicas, en los länder se aplican diversas medidas 

para facilitar el acceso y la utilización de los medios de transporte público a las personas con 

discapacidad161. Dichas medidas pueden existir en uno o en varios länder. 

184. En el ámbito de sus responsabilidades y sus capacidades, los länder hacen lo posible 

por adoptar medidas para proporcionar información sobre las interrupciones de los servicios 

en formatos accesibles para todas las personas con discapacidad. 

185. El objetivo es avisar a los pasajeros de las interrupciones del servicio según el 

principio de los dos sentidos162. El objetivo para 2022 es garantizar que la información sobre 

las condiciones de transporte, los horarios y los precios cumpla el principio de los dos 

sentidos, y que los medios escritos tengan un tamaño lo bastante grande como para resultar 
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accesibles y se ofrezcan en un formato de lectura fácil cuando sea necesario. 

DB Station&Service AG, por ejemplo, está modernizando sus estaciones con letreros 

pasamensajes que proporcionan información audiovisual a los pasajeros en caso de cambios 

en el servicio regular. 

186. Muchas empresas de transporte ya ofrecen o tienen previsto ofrecer sitios web 

accesibles en los que las personas puedan acceder a la información que necesitan. Ya existen 

funciones de ajuste del tamaño de la letra y de lectura en voz alta o existirán en el futuro. Las 

empresas de transporte también ofrecen teléfonos de asistencia con información sobre las 

interrupciones de los servicios. 

187. También es frecuente que se ofrezca a los viajeros una interfaz de información 

específica para buscar conexiones. Los contrastes cromáticos, la posibilidad de ajustar el 

tamaño de la letra y el formato de lectura fácil hacen más accesible su uso. A menudo, 

también existe una función de voz integrada en los navegadores. Los sistemas electrónicos 

de información se están modificando para que ofrezcan información a nivel nacional sobre 

itinerarios de viaje sin barreras. El objetivo es que los pasajeros con movilidad reducida 

tengan información sobre la accesibilidad del sistema de transporte público antes de 

emprender el viaje163. 

  Párrafo 22 

188. La ley que traspone el Reglamento por el que se aplica el Tratado de Marrakech en 

la UE regula las condiciones que rigen la creación, el archivo, la distribución y la 

accesibilidad pública de las obras protegidas por derechos de autor en favor de personas con 

discapacidad visual o con dificultades para leer164. Además, seguirá siendo posible ofrecer 

contenidos accesibles a través de medios digitales directamente por Internet, y no solo con 

medios táctiles como los libros impresos en braille o los macrotipos. Estas nuevas 

disposiciones benefician a las personas con discapacidad visual o con dificultades para leer 

y a las personas que no pueden sostener, voltear o leer obras impresas de resultas de una 

discapacidad física o por problemas de dislexia. El aumento de la producción de obras 

accesibles se fomentará mediante una ayuda económica única procedente de los fondos del 

presupuesto nacional165. 

189. La Ley de Promoción de la Industria Cinematográfica (FFG)166 prevé varias mejoras 

en materia de accesibilidad. El requisito de producir un formato accesible ya se aplica a la 

producción y la digitalización de películas167. Además, las ayudas económicas a las salas de 

cine y a la venta de películas solo se conceden si también se ofrecen formatos accesibles168. 

Con el fin de aplicar las disposiciones legales, la Comisión Federal para la Promoción 

Cinematográfica está recopilando datos sobre si los cines están equipados para proyectar 

formatos de películas accesibles, y de qué manera. Muchos cines utilizan la aplicación 

GRETA, y la mayoría de las distribuidoras producen sus películas en formatos que pueden 

usarse con la aplicación. Además, la Comisión Federal para la Promoción Cinematográfica 

asesora continuamente a las empresas de exhibición cinematográfica en materia de inclusión, 

financia el desarrollo de una plataforma de información sobre la accesibilidad de las películas 

por parte de la Asociación Alemana de Ciegos y Personas con Discapacidad Visual 

(DBSV e. V.)169 y ha creado una mesa redonda de asociaciones, empresas de exhibición 

cinematográfica, distribuidoras y empresas tecnológicas170. 

190. Tanto en lo que respecta a la producción de películas como a la digitalización del 

patrimonio cinematográfico nacional, los costos de creación de un formato accesible son 

totalmente subvencionables171. 

191. La Directiva europea de servicios de comunicación audiovisual se encuentra en 

proceso de aplicación172. La Directiva afecta tanto a la televisión convencional como a los 

servicios de vídeo a la carta. Según los planes actuales, la aplicación de la Directiva 

corresponde principalmente a los länder. Todavía no se ha concretado el nivel de gobierno 

en el que se establecerá la instancia universal encargada de las quejas. 

192. La televisión es el medio más utilizado por las personas con discapacidad. Todos los 

estrenos de la ARD se ofrecen con subtítulos173. Con tal motivo, desde 2012 la ARD ha 
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duplicado con creces su porcentaje de programas subtitulados, que ronda el 98 %. Las nueve 

emisoras regionales de la ARD también han aumentado el número de programas subtitulados 

en los últimos años174. Las mediatecas de la ARD ofrecen un número creciente de programas 

con lengua de señas a los que se puede acceder en cualquier momento. Con “Sehen statt 

Hören”, la ARD también ofrece la única serie de la televisión alemana especialmente pensada 

para los espectadores con deficiencias auditivas. Algunas emisoras regionales ofrecen otros 

programas en lengua de señas. La audiodescripción de los eventos deportivos se ha 

convertido en un servicio permanente de la ARD. Se ofrece una descripción en directo de 

todos los partidos de fútbol, los Juegos Olímpicos y los Juegos Paralímpicos de verano e 

invierno y las principales citas del atletismo. La información sobre los Juegos Paralímpicos 

de 2018 incluyó servicios de audiodescripción, subtítulos y lectura fácil, así como una reseña 

diaria con interpretación en lengua de señas. 

193. Desde principios de 2013, la ZDF ofrece sistemáticamente subtítulos para todas las 

emisiones de la programación principal en el horario de mayor audiencia de las 16.00 a 

las 22.15 horas. También existen subtítulos para aproximadamente el 90 % de los programas 

infantiles. Los subtítulos de las emisiones de la programación principal también están 

disponibles en los canales digitales ZDFneo y ZDFinfo desde mediados de 2015. 

Globalmente, la proporción de emisiones subtituladas en la programación principal de la ZDF 

se situó en un 76,6 % en 2017. La ZDF cuenta con aumentar esa cifra hasta el 100 %. La 

audiodescripción existe para determinados programas175. También se ofrecen servicios de 

audiodescripción en directo de determinadas emisiones, incluidos todos los partidos de 

fútbol. En 2017, el 11,9 % de los programas ofrecían la posibilidad de la audiodescripción. 

Las personas con discapacidad auditiva también pueden seguir los contenidos en directo en 

la mediateca de la ZDF con interpretación en lengua de señas. La ZDF comenzó a ampliar 

los servicios de lengua de señas de su mediateca en junio de 2018. En el test BITV, la 

mediateca de la ZDF recibió una calificación de “buena accesibilidad” y obtuvo una 

puntuación de 90,75 sobre 100. 

194. Como instancias de supervisión y regulación de la radiodifusión comercial, los 

organismos de los medios de comunicación llevan algún tiempo centrados en la cuestión de 

la accesibilidad. Los organismos públicos de radiodifusión tienen un mandato legal de 

servicio y apoyo a la inclusión, y reciben tasas públicas por ello. En cambio, las emisoras 

comerciales son empresas mercantiles que necesitan financiar su programación. 

195. Las actividades de los organismos de los medios de comunicación incluyen el control 

anual de la accesibilidad en el sector de la televisión comercial176. Los datos indican que las 

dos grandes emisoras privadas (RTL y ProSieben/Sat.1 Media SE) han comenzado a 

aumentar la accesibilidad en los últimos años. Según el Sexto Informe de Seguimiento177, el 

Grupo RTL proporcionó subtítulos especiales para las personas con discapacidad auditiva en 

un promedio del 13 % de las horas emitidas, frente a un mero 9 % en 2017. ProSiebenSat.1 

Media SE subtitula el 18 % de sus programas, lo que representa un incremento con respecto 

al 13 % del año anterior. Por lo tanto, se mantiene la tendencia positiva de los últimos tiempos 

hacia una mayor oferta de contenidos accesibles por parte de las emisoras privadas. Sin 

embargo, en comparación con las emisoras del sector público, el nivel de accesibilidad sigue 

siendo bajo y debe mejorar en el futuro. 

196. El proyecto de inclusión “TV para todos”, puesto en marcha por la organización 

Sozialhelden, contó con el apoyo activo de los organismos de los medios de comunicación, 

la ARD, la ZDF y VAUNET como colaboradores178. La aplicación y el sitio web ofrecen una 

guía electrónica que permite tener un panorama de todos los programas de televisión 

accesibles en Alemania179. 

  Párrafo 23 

197. La Ley de Mejora de la Atención y Educación de la Primera Infancia ha establecido 

medidas para permitir, entre otras cosas, el apoyo inclusivo de todos los niños180. Los länder 

pueden utilizar los fondos adicionales previstos en la Ley para ampliar los servicios 

inclusivos de guardería181. 
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198. Los padres con discapacidad, igual que los padres sin discapacidad, tienen derecho a 

ayudas para la crianza de los hijos182 y a asistencia para la participación social183. Estas 

prestaciones incluyen servicios para facilitar a los padres con discapacidad la atención y el 

cuidado de los hijos, como la ayuda para realizar las tareas generales del día a día y la 

asistencia profesional de orientación, asesoramiento y apoyo pedagógico en su papel de 

padres. 

199. Si las autoridades tienen conocimiento de factores significativos que amenacen el 

bienestar de un niño, la Oficina de Bienestar Juvenil debe evaluar el riesgo184, ofrecer a los 

tutores legales ayuda para la crianza con el fin de evitar el riesgo, si fuera preciso185, y ponerse 

en contacto con el tribunal de familia si se considera necesaria una acción judicial para evitar 

el riesgo186. 

200. Las medidas judiciales asociadas a una separación solo se permiten si el peligro no 

puede resolverse por medios alternativos, incluida la asistencia pública187. Un niño queda a 

cargo de la Oficina de Bienestar Juvenil únicamente si la amenaza para su bienestar es tan 

inmediata que no es posible esperar a la decisión del tribunal de familia para proteger al niño 

o adolescente. 

201. Para modernizar el derecho sobre el bienestar de los niños y los jóvenes188, se ha 

iniciado un amplio proceso participativo con entidades de la teoría y la práctica de la 

asistencia a la infancia y la juventud, la asistencia para la integración y la asistencia sanitaria, 

así como con los länder y los municipios189. El objetivo consiste en enlazar con los resultados 

de debates anteriores sobre la “Solución Inclusiva”190 con la idea de ofrecer una asistencia 

“de una sola fuente”. En base a la evaluación de los resultados del proceso participativo, se 

pondrá en marcha una iniciativa legislativa en 2020. 

  Párrafo 24 a) 

202. Las descripciones de las competencias para la formación inicial y continua del 

profesorado se han revisado desde el punto de vista de la creación de un entorno educativo 

inclusivo. Los länder utilizan esas descripciones como marco de referencia para actualizar 

sus normativas en materia de formación y exámenes. Como instrumento de orientación 

destaca la recomendación “Educar a los profesores para integrar la diversidad”, adoptada 

conjuntamente por la Conferencia de Ministros de Cultura y de Educación y la Conferencia 

de Rectores de Alemania191. Por cuanto se trata de la aplicación, las actitudes y los enfoques 

desempeñan un papel fundamental como base para la educación conjunta de los alumnos con 

y sin discapacidad. De cualquier manera, se trata de una tarea de desarrollo a largo plazo que 

requiere un apoyo y un asesoramiento adaptados. 

203. Para el Gobierno federal, la aplicación de la Convención es una tarea transversal que 

afecta a todos los ámbitos. El Gobierno apoya la aplicación en consonancia con su función 

mediante la financiación de la investigación, así como a través de una escogida serie de 

proyectos innovadores, como la Iniciativa de Formación Avanzada para Educadores de la 

Primera Infancia192 o la promoción de la investigación sobre el desarrollo de las competencias 

del personal pedagógico, y la Iniciativa para una Formación del Profesorado de Calidad193. 

Las 140 escuelas alemanas en el extranjero financiadas y reconocidas por el Estado también 

abordan la inclusión y vienen desarrollando estrategias de inclusión desde 2014, en paralelo 

a proyectos de formación interna del profesorado. 

  Párrafo 24 b) 

204. Los länder han aumentado su capacidad de formación de profesores para alumnos con 

necesidades educativas especiales y han creado las plazas necesarias para su nombramiento 

en el servicio docente. En lo que respecta a la formación continua, se han establecido 

prioridades similares y se han desarrollado diversas estrategias. En casos concretos, los 

alumnos y estudiantes con discapacidad pueden necesitar asistencia escolar y universitaria 

de tipo técnico o personal para poder asistir a una escuela o a un centro de enseñanza superior. 

Esas necesidades relacionadas con la discapacidad que no atañen al ámbito principal de la 

labor educativa, en determinadas circunstancias, pueden financiarse a través de la asistencia 
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para la integración de las personas con discapacidad. La asistencia personal para asistir a la 

escuela incluye la facilitación de un asistente escolar. 

205. La asistencia personal para asistir a un centro de enseñanza superior incluye lo 

siguiente: 

• Asistentes de comunicación en clases magistrales, seminarios, exámenes, etc. 

• Asistentes de apoyo a los estudios para tareas como el acompañamiento a las clases, 

la toma de apuntes, el uso de las bibliotecas y el préstamo de libros, así como la 

organización de la vida estudiantil y otros trámites necesarios. 

• Lectores de apoyo en los procesos de selección, consulta y lectura de la literatura de 

estudio. 

• Facilitadores de apuntes en clases magistrales, ejercicios y seminarios. 

• Tutores especializados encargados de ayudar a los estudiantes a preparar y seguir las 

clases magistrales y los seminarios. 

206. Con la reforma de la Ley de Participación, los servicios educativos que antes se 

clasificaban como participación social han pasado a agruparse en un capítulo aparte titulado 

“Asistencia para la participación en la educación”. Con ello también se pretende reflejar la 

importancia de la educación, a tenor del artículo 24 de la Convención. Además, en la 

legislación sobre la asistencia para la integración se ha establecido que la asistencia para la 

participación en la educación también puede abarcar los servicios de apoyo a los estudios en 

el marco de un programa de máster194. 

207. Asimismo, varios centros de enseñanza superior cuentan con recursos auxiliares 

materiales y algunos también ofrecen recursos personales195, que, sin embargo, están más 

pensados para cubrir necesidades puntuales196, a corto plazo197 o de transición en aquellos 

casos en que se ha presentado una solicitud de servicios de asistencia para la integración que 

todavía está pendiente de aprobación. 

208. No existen datos sobre los recursos disponibles para asegurar el personal, la 

supervisión y la formación que permitan garantizar el apoyo a los alumnos y los estudiantes 

con discapacidad en las escuelas ordinarias, los centros de enseñanza superior y las 

actividades deportivas. 

  Párrafo 24 c) 

209. De conformidad con las disposiciones de la legislación social, los candidatos a un 

puesto de profesor que presenten una discapacidad grave o una condición equivalente y que 

no puedan entrar en el servicio docente en los länder según las normas de contratación 

ordinarias pueden optar a un número predefinido de puestos con la intervención de los 

principales representantes de los profesores con discapacidad. 

  Párrafo 24 d) 

210. La construcción y el mantenimiento de las escuelas suele ser competencia de las 

autoridades escolares municipales y constituye una tarea que realizan bajo su propia 

responsabilidad. Ello incluye también la accesibilidad de las escuelas. La medida en que las 

escuelas ya son entornos accesibles no se controla estadísticamente. 

  Párrafo 24 e) 

211. El derecho de los niños con discapacidad a asistir a las escuelas ordinarias está 

consagrado en las leyes de educación de todos los länder, que prevén la adopción de ajustes 

razonables a tal fin. Además, los derechos en Alemania no exigen salvaguardias. Todo aquel 

que haya sido objeto de una vulneración de sus derechos por la autoridad pública puede 

recurrir a los tribunales de conformidad con el derecho fundamental consagrado en el 

artículo 19, párrafo 4, de la Ley Fundamental. Según el Tribunal Constitucional Federal198, 
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en el artículo 19, párrafo 4, de la Ley Fundamental, se establece el derecho fundamental a 

una protección judicial eficaz lo más completa posible frente a los actos de las autoridades 

públicas199. 

  Párrafo 25 

212. En el Plan de Acción Nacional 2.0, el Gobierno, junto con los länder y la profesión 

médica, se ha comprometido a aplicar medidas destinadas a aumentar el número de consultas 

médicas accesibles200. 

213. El objetivo es obtener fondos del seguro de enfermedad público y utilizar los ingresos 

fiscales a tal fin. En 2019 se determinará si esos fondos estarán disponibles y en qué medida. 

214. Con los centros de tratamiento médico para adultos con discapacidad intelectual o 

grandes necesidades de apoyo, se han creado centros para el tratamiento médico 

especializado de personas con discapacidad201. Los adultos asegurados con discapacidad 

intelectual o con grandes necesidades de apoyo tienen derecho a servicios no médicos202, 

como servicios psicológicos, terapéuticos y psicosociales, si estos se prestan en un centro de 

tratamiento médico bajo la supervisión de un médico y son necesarios para identificar una 

enfermedad lo antes posible y preparar un plan de tratamiento. 

215. Globalmente, se debe lograr una asistencia médica y dental ambulatoria accesible en 

cualquier lugar geográfico, incluidas las zonas rurales, en virtud de las disposiciones para 

garantizar la asistencia médica203 y las directrices para la planificación de las necesidades 

conexas. 

216. Las intervenciones para garantizar la accesibilidad de los hospitales, como requisito 

fundamental para un tratamiento adecuado, son una cuestión de organización hospitalaria. 

En consecuencia, las leyes hospitalarias de varios länder exigen que los hospitales tengan en 

cuenta las necesidades especiales de los pacientes que desean seguir llevando una vida 

independiente, y que desarrollen los enfoques de tratamiento adecuados. Los hospitales 

pueden recibir ayudas a la inversión en accesibilidad de los länder. 

217. En cuanto al tratamiento hospitalario, un cuidador puede ser admitido como 

acompañante del paciente siempre que ello sea necesario por razones médicas. Sucede lo 

mismo si las personas necesitadas de asistencia fuera de los períodos de hospitalización 

conciertan su propia asistencia a través del “modelo empleador”204. 

218. De conformidad con el artículo 63b, párrafo 4, del SGB XII, las personas necesitadas 

de un alto nivel de cuidados que conciertan su propia asistencia a través del “modelo 

empleador” también reciben prestaciones de “ayuda a la asistencia” de los organismos de 

asistencia social durante un período temporal de hospitalización si necesitan asistencia 

económica. De no ser así, el hospital se encarga de la prestación de cuidados durante el 

período de hospitalización205. 

  Párrafo 26 a) 

219. El Gobierno se esfuerza por ofrecer información sanitaria, información sobre la 

legislación y sobre las autoridades competentes en el sector sanitario, en formatos accesibles, 

tanto en línea como en papel, así como en las redes sociales. A este respecto, es determinante 

el Reglamento sobre Tecnología de la Información Accesible con arreglo a la Ley de Igualdad 

de las Personas con Discapacidad206. Los agentes del sector sanitario mejoran continuamente 

su oferta de contenidos accesibles. 

  Párrafo 26 b) 

220. Los programas de formación de las profesiones de la sanidad207 ya incluyen módulos 

que enseñan a los cuidadores profesionales un enfoque basado en los derechos humanos para 

tratar con las personas con discapacidad208. 
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221. Se ha puesto en marcha una reforma de los programas de formación existentes de 

resultas de la Ley de Reforma de las Profesiones de la Sanidad (PflBRefG)209. La nueva 

normativa en materia de formación y exámenes para las profesiones de sanidad establece 

explícitamente que los alumnos deben respetar los derechos humanos y tomar medidas para 

garantizar su realización. También establece que se debe proteger el derecho de los pacientes 

a la libre determinación, especialmente en el caso de quienes tienen una capacidad de libre 

determinación limitada, y que se debe permitir a las personas con discapacidad que se 

desarrollen, vivan y participen en la sociedad de la forma más independiente posible. 

222. En el marco de la formación en obstetricia, a las matronas se les enseña psicología 

social y aprenden a tratar y asistir a las pacientes teniendo en cuenta sus necesidades físicas 

y psicosociales, y a superar prejuicios. 

  Párrafo 26 c) 

223. En principio, los pacientes deben dar su consentimiento personal a los procedimientos 

médicos210. Si no tienen capacidad de discernimiento, el consentimiento debe otorgarlo la 

persona autorizada211, salvo si se ha establecido de antemano un documento de instrucciones 

previas efectivo212 o si la intervención pendiente no puede demorarse213. 

224. El asistente o la persona autorizada debe respetar las preferencias de tratamiento y la 

presunta voluntad de la persona asistida. Aquí rige el criterio de lo que decidiría la persona 

asistida si fuera capaz de dar su consentimiento. No existen salvaguardias especiales para las 

mujeres y las niñas. 

  Párrafo 26 d)214 

225. Por lo que respecta al acceso a un seguro de salud privado, el artículo 19 de la Ley 

General de Igualdad de Trato especifica que el trato desfavorable por los motivos citados en 

la Ley, entre los cuales figura la discapacidad, es inadmisible en la contratación de un seguro 

de salud privado. 

226. En el ámbito de los seguros privados, el principio del cálculo de la prima en 

proporción al riesgo tiene una importancia fundamental; se hace una distinción en función de 

determinados criterios, como la edad y la salud, lo que no deja de redundar en unas primas 

justas. 

227. Para los asegurados, el acceso no es más difícil por el mero hecho de tener una 

discapacidad, y no pueden verse perjudicados en términos de primas y cobertura. Sin 

embargo, las enfermedades crónicas en el sentido de enfermedades preexistentes o 

subyacentes se tienen en cuenta en la evaluación individual de riesgos que se realiza cuando 

una persona contrata un seguro. Ello puede traducirse en recargos para compensar el riesgo 

o incluso en exclusiones de cobertura. 

228. Desde el 1 de enero de 2009, todas las personas con enfermedades preexistentes 

pueden obtener un seguro en la aseguradora privada de su elección a una tarifa básica 

uniforme en todo el sector. En dicho régimen, las exclusiones de cobertura y los recargos no 

son admisibles, y se impide la denegación de acceso a la contratación. Las prestaciones y los 

servicios deben ser comparables a los del seguro de enfermedad público en tipo, alcance y 

cuantía. 

229. Los seguros privados aceptan a los hijos adoptivos de una persona con seguro privado 

sin examen médico, recargo o exclusiones de cobertura215. 

230. El seguro de enfermedad público, al que están afiliados cerca del 87 % de los 

asegurados en Alemania, garantiza una amplia protección social en caso de enfermedad. Los 

asegurados reciben todos los servicios médicos necesarios, independientemente de sus 

medios económicos, su salud o su edad216. Las contribuciones se basan en la situación 

financiera de cada persona. Existen límites que aseguran que nadie incurra en costos 

financieros excesivos y que garantizan el equilibrio social. Varias disposiciones están 

orientadas específicamente a las necesidades de las personas con discapacidad. 
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231. El principio conforme al cual se han de tener en cuenta las necesidades especiales de 

las personas con discapacidad también está consagrado en la legislación reguladora del 

seguro de enfermedad público217. 

  Párrafo 27 

232. Debido a la división del sistema de rehabilitación, las personas con discapacidad o en 

riesgo de padecerla reciben prestaciones de diferentes proveedores. La asistencia para la 

participación puede introducirse ya en la (primera) infancia218. Una amplia gama de servicios 

permite el apoyo individual, educativo y profesional, entre otras cosas, en la formación 

profesional inicial y continua, así como en los programas de estudios académicos. 

233. Para mejorar el acceso a los servicios de rehabilitación, se ha incluido una rápida 

aclaración de las responsabilidades de los proveedores de rehabilitación en la Ley de 

Participación219. Además, el nuevo procedimiento de planificación para la participación pasa 

por identificar los servicios necesarios en función de las necesidades de la persona si se 

contemplan varios servicios o diferentes servicios de varios proveedores. Los fondos 

reglamentarios del seguro de dependencia220 se incorporan de forma más eficaz al proceso de 

rehabilitación, garantizando así una prestación de servicios integral y coordinada. En el 

ámbito de la Asociación Alemana de Rehabilitación (BAR), los proveedores acuerdan 

recomendaciones conjuntas que garantizan la colaboración, así como criterios comunes en la 

prestación de servicios. 

234. La asistencia para la participación en la vida laboral abarca una amplia gama de 

servicios específicos de apoyo, rehabilitación y participación221. 

235. En los casos en que la Asociación proporciona la asistencia para la participación en la 

vida laboral como proveedor de servicios de rehabilitación, la asistencia se dirige a las 

personas con discapacidad independientemente de su situación (desempleado, desempleado 

de larga duración, etc.)222. Tampoco existen exigencias particulares del derecho de seguros. 

236. De conformidad con la legislación vigente, las personas con discapacidad que 

solicitan la ayuda básica para demandantes de empleo en virtud del SGB II223 tienen un acceso 

igualitario a la asistencia para la participación en la vida laboral. Lo mismo sucede con los 

desempleados y los desempleados de larga duración. 

237. En el caso de los asegurados en el sistema alemán de pensiones, dicho régimen 

proporciona asistencia para la rehabilitación y la participación con el fin de evitar un riesgo 

importante de reducción de la capacidad de ganancia o, de haberse producido ya dicha 

reducción, para restablecer o mejorar la capacidad de ganancia224. Ese servicio se presta a los 

asegurados que cumplen las condiciones personales y las exigencias del derecho de 

seguros225. En el proceso de determinar la idoneidad personal (sanitaria), la situación del 

asegurado (ocupado, desempleado, desempleado de larga duración o incapacitado) es 

irrelevante. 

238. Si no se cumplen las exigencias del derecho de seguros para que se haga efectiva la 

asistencia para la rehabilitación y la participación del seguro de pensiones reglamentario, la 

Asociación será el proveedor de rehabilitación competente para los desempleados o los 

desempleados de larga duración226. 

239. Un proyecto con financiación estatal titulado “Seguimiento participativo de la 

evolución actual del derecho de la rehabilitación y la participación”227 permite supervisar 

científicamente el proceso de reforma suscitado por la Convención. 

  Párrafo 28 a) 

240. En 2017, el número de trabajadores con una discapacidad grave o una situación 

equivalente sujetos a la obligación de afiliación a la seguridad social alcanzó el récord de 1,2 

millones de personas. El 54 % eran hombres y el 46 % mujeres. El porcentaje general de 

trabajadoras sujetas a la obligación de afiliación a la seguridad social también se situó en 

el 46 %. A largo plazo, el crecimiento del empleo de las personas con discapacidad grave es 
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más pronunciado entre las mujeres que entre los hombres: el número de mujeres con 

discapacidad grave contratadas por empresas con una plantilla de al menos 20 trabajadores 

aumentó aproximadamente en 148.000 (+43 %) entre 2007 y 2017. El aumento 

correspondiente de los hombres con discapacidad grave fue de 119.000 (+26 %). 

241. La proporción de puestos de trabajo reservados que ocupan personas con discapacidad 

grave o con una situación equivalente descendió ligeramente, pasando del 4,7 % (2014) 

al 4,6 % (2017). El número absoluto de empleadores sujetos a la cuota de reserva que 

no contratan a personas con discapacidad grave aumentó, pasando de 39.101 (2014) a 

42.218 (2017), si bien se mantuvo en un porcentaje constante del 25,6 %, ya que el número 

total de empleadores sujetos a la cuota de reserva creció en la misma proporción (+12.093). 

242. Al mismo tiempo, el promedio anual de personas con discapacidad grave 

desempleadas ha descendido al nivel más bajo de los últimos 11 años. En 2018 se situaba en 

156.621, lo que supone un descenso del 13,5 % (181.110) respecto a 2014 (hombres: -13,6 %; 

mujeres: -13,4 %). La proporción de mujeres en el total de desempleados con discapacidad 

grave ha rondado el 40 % durante años, y es por tanto inferior a la proporción de mujeres en 

el total de desempleados (aproximadamente el 45 %). 

243. Esta tendencia positiva demuestra que la estrategia del Gobierno de sensibilización y 

asesoramiento de las empresas sobre el potencial de las personas con discapacidad es el 

camino correcto. No obstante, la participación de las personas con discapacidad en el 

mercado de trabajo es mejorable, ya que la tasa de desempleo de las personas con 

discapacidad grave sigue siendo superior a la media228. Pese a que en término medio poseen 

mejores aptitudes, las personas con discapacidad grave que están desempleadas tienen menos 

éxito a la hora de conseguir un empleo en el mercado de trabajo general que las personas que 

no presentan tal discapacidad. Sin embargo, si observamos el volumen de personas 

desempleadas, también se quedan sin trabajo con menos frecuencia. La situación de 

desempleo de las personas con discapacidad grave es mucho menos dinámica que la de las 

personas que no presentan tal discapacidad, también en el grupo de edad de 25 a 54 años. Por 

lo tanto, la duración del desempleo y el porcentaje de desempleados de larga duración son 

significativamente mayores229. 

244. Así pues, el Gobierno tiene previsto continuar sus actividades con la participación de 

los agentes competentes del mercado de trabajo, a través de proyectos como “Unternehmens-

Netzwerk Inklusion”230, “Inklusionsinitiative II – AlleImBetrieb”231 y la iniciativa 

“Einstellung zählt – Arbeitgeber gewinnen”232. Para lograr la integración duradera de las 

personas con discapacidad en el mercado de trabajo, la Asociación y otros proveedores de 

servicios de rehabilitación, los centros de colocación y las oficinas de integración de los 

länder pueden recurrir a una amplia gama de servicios específicos de apoyo, rehabilitación y 

participación233, a los que constantemente se incorporan mejoras y nuevas opciones de apoyo. 

245. En 2015, el acceso a las empresas de inclusión se facilitó a los desempleados de larga 

duración con discapacidad grave y se abrió a las personas con determinadas formas de 

discapacidad mental. Los aprendices con discapacidad en condiciones de trabajar también 

pueden completar su subsidio de formación profesional o su pensión para la formación con 

el subsidio por desempleo II234 siempre que no vivan en residencias o centros similares con 

reembolso de gastos y en régimen de pensión completa. 

246. La opción de la formación profesional a tiempo parcial, que hasta ahora solo 

beneficiaba a los aprendices de mayor rendimiento, estará abierta a todos en el sistema de 

formación dual gracias a la Ley para Modernizar y Fortalecer la Formación Profesional 

(BBiMoG)235, lo que ofrecerá a las personas con discapacidad o dificultades de aprendizaje 

nuevos incentivos y opciones de formación con “menos teoría”, por ejemplo236. 

247. También se ha mejorado el apoyo al acceso de los jóvenes refugiados al mercado de 

trabajo237, lo cual beneficia igualmente a los refugiados con discapacidad o en riesgo de 

discapacidad. 

248. La “participación en el mercado de trabajo” es un nuevo instrumento normativo de 

reciente introducción que ofrece a los desempleados de larga duración perspectivas a más 

largo plazo en el mercado de trabajo general y social238. Las personas con discapacidad grave 

o en una situación equivalente disfrutan de un acceso más fácil a ese nuevo instrumento. Las 
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primeras cifras indican que más del 10 % de los beneficiarios del nuevo instrumento 

presentan una discapacidad grave. 

249. La ley que entrará en vigor el 1 de agosto de 2019239 también mejorará las condiciones 

de formación de las personas con discapacidad y, por ende, su integración en el mercado de 

trabajo general. Además de simplificaciones jurídicas y administrativas, la ley introduce 

aumentos significativos de algunas ayudas y bonificaciones básicas del subsidio de 

formación profesional240 y la subvención para la formación241, como en el caso de la 

formación en el lugar de trabajo en el contexto del empleo asistido. 

250. Con el fin de abordar el nivel de desempleo superior a la media de las personas con 

discapacidad, el Gobierno y la Asociación han acordado examinar con especial atención los 

siguientes puntos: 

• Posibles mejoras en la atención a las personas con discapacidad psicológica en 

rehabilitación para garantizar su (re)inserción a largo plazo. 

• Incentivos legislativos y administrativos para crear programas inclusivos y accesibles 

de formación inicial y continua242. 

  Párrafo 28 b) 

251. La promoción de la aplicación de la Convención en Alemania, la protección de los 

derechos en ella mencionados y la supervisión de su observancia (incluido el derecho 

contemplado en el artículo 27) son funciones del Mecanismo de Seguimiento independiente. 

252. El punto focal del Gobierno, adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, es 

el encargado de dirigir el proceso de aplicación de la Convención. 

253. El mecanismo de coordinación dentro del Gobierno, adscrito a la Delegación en 

materia de discapacidad, facilita la aplicación de la Convención e implica activamente a las 

personas con discapacidad y a la sociedad civil en general en el proceso de aplicación. 

254. En las empresas y en la administración pública, los representantes de las personas con 

discapacidad grave y el delegado de inclusión del empleador son los responsables de 

garantizar que se respeten los derechos de las personas con discapacidad grave y que los 

empleadores cumplan sus obligaciones. La Asociación vigila el cumplimiento de la cuota de 

reserva, mientras que las oficinas de integración imponen el gravamen compensatorio. 

  Párrafo 28 c) 

255. El Gobierno no dispone de datos relevantes. 

  Párrafo 28 d) 

256. Los empleadores que contratan a personas con discapacidad deben establecer y 

mantener los lugares de trabajo de forma que se tengan en cuenta las necesidades especiales 

de estos trabajadores en materia de seguridad y salud243. Para concretar los requisitos, 

el Comité sobre los Lugares de Trabajo ha elaborado un reglamento técnico sobre 

accesibilidad en el lugar de trabajo244 que está disponible de manera gratuita en el sitio web 

del Instituto Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo245. El incumplimiento de la norma 

de protección del artículo 3a, párrafo 2, del Reglamento sobre Lugares de Trabajo constituye 

una infracción246 y conlleva una multa de hasta 5.000 euros. 

257. Las personas con discapacidad grave pueden exigir que su empleador cree y mantenga 

lugares de trabajo adaptados a la discapacidad, y que los dote de las ayudas técnicas 

necesarias247. La Asociación y las oficinas de integración ayudan a los empleadores a realizar 

esas tareas248. 

258. También existe la posibilidad de obtener un reembolso del dinero invertido en las 

ayudas técnicas necesarias, que pueden ir desde un lector hasta un intérprete de lengua de 

señas o un asistente para las personas con discapacidad física. Bajo determinadas 
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condiciones, los trabajadores con discapacidad grave pueden recibir subsidios para la compra 

de un vehículo y accesorios relacionados con la discapacidad. Ello también puede incluir el 

uso gratuito del sistema de transporte público local o el reembolso del costo de los servicios 

de transporte. 

  Párrafo 28 e) 

259. Entre enero y diciembre de 2018, 62.933 personas con discapacidad grave pasaron de 

estar desempleadas a ocupar un puesto de trabajo sujeto a contribuciones obligatorias a la 

seguridad social en el mercado de trabajo general249. 

260. En cuanto al número de personas que pasan de los talleres protegidos al mercado 

laboral general cada año, solo se dispone de las estadísticas sobre los beneficiarios de 

prestaciones en el marco del SGB XII, que indican que 216 beneficiarios realizaron dicha 

transición a lo largo de 2017. No se dispone de información estadística sobre los trabajadores 

de los talleres que no solicitan prestaciones en virtud del SGB XII. 

261. En el marco de la Ley de Participación, el 1 de enero de 2018 se introdujo un nuevo 

instrumento para promover esas transiciones con el presupuesto para el fomento del trabajo. 

Un subsidio salarial permanente acompañado de las correspondientes medidas de orientación 

y asistencia servirá de incentivo para que los empleadores celebren contratos de trabajo 

regulares con personas en situación de incapacidad total250. La utilización del presupuesto 

para el fomento del trabajo está sujeta al examen financiero251. Se esperan resultados 

para 2021. Según las primeras estimaciones de los länder, desde el 1 de enero de 2018 

alrededor de 1.800 trabajadores de talleres han pasado a integrar la mano de obra general, 

sobre todo gracias al presupuesto para el fomento del trabajo. 

  Párrafo 28 f) 

262. Las asociaciones de personas con discapacidad y otros agentes de la sociedad civil, 

como las asociaciones de empleadores y de trabajadores, tienen constantes oportunidades 

para implicarse activamente en las cuestiones relativas a la participación de las personas con 

discapacidad en la vida laboral. 

263. Por ejemplo, el Comité Consultivo para la Participación de las Personas con 

Discapacidad252 ofrece asesoramiento sobre todas las medidas, proyectos y programas 

financiados a través del fondo de compensación. El Comité se halla integrado por 

49 miembros entre los que hay representantes de los empleadores, los trabajadores y las 

organizaciones de personas con discapacidad. 

264. Además, el órgano consultivo encargado de recomendar las solicitudes de 

financiación del “Programa del Gobierno Federal para la Mejora de la Inclusión y el 

Asesoramiento de las Personas con Discapacidad Grave”253, y el grupo directivo que 

supervisa la evaluación del proyecto “Inklusionsinitiative II – AlleImBetrieb” (2016) 

contaban con sendos representantes del Consejo Alemán de la Discapacidad. 

265. La amplia participación de los actores se refleja también en el Programa Federal “Vías 

Innovadoras de Participación en la Vida Laboral – rehapro”254. Los principales actores255 

participaron en los cuatro talleres regionales celebrados en 2017 para el intercambio 

profesional y el desarrollo de ideas para posibles proyectos experimentales. La participación 

del Consejo Alemán de la Discapacidad también garantizó la intervención de varias 

organizaciones de autogestión. Además, el Consejo Alemán de la Discapacidad se halla 

representado con 5 de los 20 votos del comité consultivo de rehapro, el cual supervisa el 

desarrollo y la ejecución de los proyectos experimentales. 

  Párrafo 29 a) 

266. El estado del bienestar se basa en derechos individuales con una variedad de 

prestaciones que se regulan en una legislación social desarrollada y completa. Además del 

régimen salarial y contributivo de los seguros de desempleo y de pensiones, que garantizan 
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unos ingresos sustitutivos, Alemania cuenta con sistemas de protección social básica para los 

demandantes de empleo y asistencia social que, si se cumple la condición de la indigencia, 

contienen el derecho a un nivel mínimo de subsistencia con inclusión del plano sociocultural 

y el derecho a la participación en la vida social. Su objetivo consiste igualmente en ayudar a 

las personas a superar su situación de necesidad mediante el asesoramiento y el apoyo. 

Asimismo, Alemania tiene una política activa del mercado de trabajo que contempla las 

necesidades de apoyo individuales e incluye el empleo subvencionado por el Estado en una 

medida limitada. La asistencia brindada en el marco de la protección social básica para los 

demandantes de empleo tiene por objeto mejorar o restablecer la capacidad de ganancia y 

superar las desventajas específicas de la discapacidad. 

267. En el marco de la reforma de la Ley de Participación, toda persona que reciba 

asistencia para la integración aportará menos patrimonio e ingresos propios. La asistencia 

que no era contributiva seguirá siéndolo. Por ejemplo, así sucede con muchos servicios para 

niños con discapacidad que no exigen una contribución a los padres. 

268. En relación con la asistencia médica para la rehabilitación y la asistencia para la 

participación en la vida laboral, otros proveedores de rehabilitación ofrecen prestaciones para 

garantizar la subsistencia, así como otras prestaciones complementarias256:por ejemplo, 

abonan una indemnización transitoria257 más elevada si el beneficiario tiene hijos o si vive en 

el mismo hogar con una pareja o un cónyuge económicamente inactivo —por estar al cuidado 

del beneficiario o por hallarse necesitado de cuidados—. En el marco de estas prestaciones, 

se proporciona ayuda doméstica, entre otras cosas, si en el hogar vive un niño menor de 

12 años de edad o con discapacidad y el beneficiario no puede ocuparse de las tareas del 

hogar por sí mismo. También cabe la posibilidad de sufragar el costo que supone llevar al 

niño consigo o alojarlo en otro lugar hasta el importe de lo que costaría la asistencia 

doméstica alternativa. 

269. Además, las personas con discapacidad pueden recibir prestaciones de asistencia 

social para satisfacer las necesidades básicas de subsistencia258 esencialmente en las mismas 

condiciones que las personas sin discapacidad259. 

270. Para evitar una cobertura insuficiente de las necesidades de subsistencia, a partir de 

los 15 años se reconocen necesidades suplementarias equivalentes a una tasa fija del 35 % de 

la prestación reglamentaria aplicable, si se concede apoyo para la educación escolar o la 

formación profesional, o asistencia para la participación en la vida laboral260. También se 

pueden contemplar necesidades suplementarias tras la finalización de una formación durante 

un período de transición razonable, en particular durante un período de adaptación. No existe 

una cantidad general a tanto alzado para las necesidades de subsistencia “relacionadas con la 

discapacidad” no cubiertas que se halle disociada del caso individual, ya que es preciso 

considerar el impacto concreto de la limitación de la participación. No obstante, se puede 

deducir una cantidad fija del impuesto sobre la renta en función del grado de discapacidad261. 

271. La Ley de Oportunidades de Cualificación (QCG)262 dio acceso a las medidas de 

fomento de la formación continua, entre otros, a todos los trabajadores cuyos puestos de 

trabajo se ven afectados por cambios estructurales o pueden ser sustituidos por distintas 

tecnologías. En el caso de los trabajadores de edad y los trabajadores con discapacidad grave, 

se facilita el acceso a las medidas de apoyo. 

272. La Ley de Excedencia para Cuidados (PflegeZG)263 y la Ley de Excedencia Familiar 

para Cuidados (FPfZG)264 han establecido disposiciones destinadas a mejorar la conciliación 

del cuidado de familiares cercanos y el trabajo: en virtud de la Ley de Excedencia para 

Cuidados, los trabajadores tienen derecho a una excedencia total o parcial de un máximo 

de 6 meses si prestan cuidados en el domicilio a un familiar cercano necesitado de asistencia 

prolongada; asimismo, en virtud de la Ley de Excedencia Familiar para Cuidados, los 

trabajadores tienen derecho a una excedencia parcial de hasta 24 meses, con un mínimo 

de 15 horas de trabajo semanales, si cuidan de un familiar cercano necesitado de asistencia 

prolongada en su domicilio. Los familiares cercanos de los menores necesitados de asistencia 

prolongada también pueden solicitar una excedencia para proporcionar cuidados fuera del 

domicilio. Para asegurar mejor su subsistencia durante la excedencia, los trabajadores pueden 

solicitar un préstamo sin intereses al Ministerio Federal de Familia, Tercera Edad, Mujeres y 

Juventud. 
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273. En virtud de las disposiciones de la Ley de Protección de la Maternidad (MuschG), 

las mujeres que dan a luz a un niño con discapacidad pueden solicitar la ampliación del 

período de protección puerperal de 8 a 12 semanas. Durante dicho período, las mujeres 

pueden percibir un subsidio por maternidad y una aportación patronal. 

274. Además, las personas con discapacidad grave cuya capacidad de ganancia se 

encuentre reducida pueden recibir una pensión por incapacidad del sistema reglamentario de 

pensiones, independientemente de su edad. Con algunas excepciones, ello requiere haber 

cumplido el período de carencia de cinco años y haber abonado cotizaciones al sistema 

reglamentario de pensiones durante al menos tres años antes del inicio de la incapacidad. En 

el caso de las personas que perciben una pensión por incapacidad desde el 1 de enero de 2019, 

se actúa como si hubieran estado en activo sujetas a cotizaciones percibiendo sus ingresos 

medios actuales hasta la edad ordinaria de jubilación. Este tiempo añadido compensa los 

períodos no cotizados debido a la incapacidad en el momento de calcular la pensión de 

jubilación. Las personas con discapacidad grave que hayan quedado en situación de 

incapacidad total antes de completar el tiempo de carencia general de cinco años, y que desde 

entonces hayan permanecido en dicha situación de manera continua, tienen derecho a una 

pensión por incapacidad total si han completado un período de carencia de 20 años cotizados. 

Independientemente de si una persona tiene una pensión por incapacidad en el marco del 

sistema reglamentario de pensiones, puede solicitar una ayuda básica en la vejez y por 

incapacidad, con carácter suplementario, si fuera el caso. 

275. Las liquidaciones de las prestaciones del seguro de dependencia han aumentado 

un 47 % como consecuencia de las leyes PSG I a III265. La nueva definición de “necesidad 

de cuidados” o “dependencia”, el nuevo procedimiento de evaluación y las cinco nuevas 

categorías de cuidados tienen más en cuenta que antes las necesidades individuales de apoyo. 

Las prestaciones del seguro de dependencia para los cuidados domiciliarios pueden 

combinarse de forma más flexible para adaptarse a las necesidades individuales, lo que ofrece 

a las personas necesitadas de cuidados y a sus familias un apoyo notablemente mayor. 

También está previsto seguir mejorando la calidad de la atención. La campaña “Acción 

Concertada de Apoyo al Sector de los Cuidados” desarrolla medidas para mejorar la situación 

del personal de enfermería. 

276. En Alemania, la población puede confiar en una atención médica de calidad266. 

277. Los asegurados tienen derecho a una prestación por enfermedad de hasta diez días al 

año por cada hijo menor de 12 años si un certificado médico especifica que no pueden trabajar 

porque el niño requiere atención, supervisión o cuidado y ninguna otra persona que viva en 

el hogar puede atender, supervisar o cuidar al niño. En el caso de los progenitores solos, se 

puede llegar a un máximo de 20 días por cada hijo asegurado. Los padres asegurados pueden 

solicitar hasta 25 días laborables al año por progenitor (progenitores solos: un máximo de 

50 días laborables). No se aplican límites de edad en el caso de los niños con discapacidad 

enfermos, ni tampoco se aplican límites de tiempo en el caso de los niños gravemente 

enfermos. 

  Párrafo 29 b) 

278. Cada legislatura, el Gobierno elabora un informe objetivo sobre la evolución de la 

pobreza, la riqueza y la participación, centrándose, entre otras cosas, en la situación de vida 

y el riesgo de pobreza de las mujeres, los niños y las personas con discapacidad. Estos 

informes sirven para revisar las políticas existentes y para fomentar nuevas medidas. 

279. En el ámbito de la política familiar, en esta legislatura se acordó un conjunto de 

medidas para hacer frente a la pobreza familiar. A fin de aliviar la carga de las familias, 

el Gobierno tiene previsto aumentar las prestaciones económicas por hijo a cargo en 25 euros 

para todas las familias267. Este aumento se complementa con la mejora del suplemento por 

hijo a cargo que reciben las familias con bajos ingresos y la mejora de las prestaciones de 

educación y participación para niños y jóvenes. 

280. Con la Ley de Mejora de la Atención y Educación de la Primera Infancia, la 

Federación apoya a los länder ofreciéndoles una mayor cuota de los ingresos fiscales, entre 
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otras cosas, en el contexto de las medidas encaminadas a reducir o incluso eliminar las 

contribuciones de los padres. Una modificación del artículo 90 del SGB VIII268 introducirá 

la obligación nacional de escalonar las contribuciones de los padres según criterios sociales 

y ampliará los colectivos que pueden hallarse exentos del pago de las tasas de guardería, 

incluyendo a las personas que reciben un suplemento por hijo a cargo o un subsidio de 

vivienda. Los länder también pueden adoptar medidas específicas para aliviar la carga que 

las tasas representan para los padres. 

  Párrafo 29 c)   

281. En el marco de la Ley de Participación, la asistencia para la integración únicamente 

se transferirá del SGB XII al SGB IX a partir de 2020. No es posible comparar los datos 

relativos a las solicitudes de asistencia para la integración269. 

282. Las estadísticas actuales sobre el SGB XII270 proporcionan información sobre el 

número real de personas que reciben asistencia para la integración, pero no sobre las 

solicitudes de asistencia para la integración271. 

283. A finales de 2016, un total de 739.087 personas recibieron asistencia para la 

integración dentro y fuera de las instituciones, en virtud del SGB XII, capítulo 6. A finales 

de 2017272, había 761.262 beneficiarios. 

  Párrafo 29 d)   

284. En Alemania existe un sistema diferenciado de servicios sociales y de apoyo a 

disposición de las personas con discapacidad, incluidas las mayores de 65 años. Entre ellos se 

encuentran los centros de apoyo asistencial, los servicios ambulatorios de apoyo en el propio 

domicilio, el asesoramiento social, sanitario y en materia de crianza, adicciones y deudas, el 

trabajo social con personas con discapacidad, los servicios de asistencia a la movilidad273, los 

servicios de transporte especial, los servicios de respiro274 y los centros para la vida 

independiente. También existen programas que ayudan a las personas con discapacidad que 

han abandonado la vida laboral a estructurar su jornada275. Asimismo, las personas con 

demencia y sus familias reciben apoyo y asesoramiento a través de 500 “Alianzas Locales para 

Personas con Demencia” distribuidas por todo el país y otros centros de orientación existentes 

en determinados länder. 

285. La Ley de Participación ha servido para introducir el asesoramiento complementario 

para la participación independiente276, un servicio de bajo umbral277 diseñado para dar 

asistencia, orientación y seguridad de la planificación a las personas que buscan 

asesoramiento en materia de rehabilitación y participación antes de solicitar una ayuda 

concreta. Se ha aprobado la financiación de más de 500 centros que ofrecen este tipo de 

asesoramiento en todo el país. La financiación está limitada a un período de cinco años. 

Actualmente, el presupuesto asciende a 58 millones de euros anuales hasta 2022. Este 

servicio existe en paralelo al derecho a obtener asesoramiento de los proveedores de 

rehabilitación y es un elemento clave de la reforma de la legislación sobre las prestaciones 

para las personas con discapacidad. 

286. Para garantizar la sostenibilidad financiera a largo plazo del sistema reglamentario de 

pensiones pese a la evolución demográfica, la edad para obtener la pensión de jubilación 

ordinaria y otras pensiones de jubilación se está elevando gradualmente, teniendo muy en 

cuenta las necesidades de las personas con discapacidad grave. Mientras que la edad para 

obtener la pensión de jubilación ordinaria se eleva gradualmente hasta los 67 años para las 

generaciones más jóvenes, la edad a la que las personas con discapacidad grave pueden 

solicitar la pensión de jubilación sin deducciones se incrementará gradualmente hasta los 

65 años. Además, las personas con discapacidad grave pueden beneficiarse del régimen 

especial de jubilación en función del tiempo para las personas aseguradas durante un período 

especialmente largo, que permite que cualquier persona con 45 años cotizados pueda solicitar 

la pensión de jubilación sin deducciones a partir de los 63 años. La edad para obtener esta 

pensión de jubilación se eleva gradualmente hasta los 65 años en el caso de los nacidos a 

partir de 1953. La edad más temprana de jubilación anticipada con deducciones para las 
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personas con discapacidad grave se eleva gradualmente de 60 a 62 años para los nacidos 

después de 1951278. Por lo tanto, las personas con discapacidad grave podrán jubilarse a partir 

de los 62 años, cinco años antes de la edad ordinaria de jubilación de 67 años. 

  Párrafo 29 e)   

287. La promoción de la vivienda social representa un importante desafío para la 

Federación y los länder. Las personas con discapacidad sienten especialmente los efectos de 

la difícil situación de la vivienda en muchas regiones. El Gobierno ha acordado una serie de 

medidas con los länder y los municipios, y ha adoptado una iniciativa conjunta en materia 

de vivienda279. Se trata de crear 1,5 millones de viviendas nuevas mediante un conjunto de 

medidas de estímulo de la inversión en construcción y acciones para proteger la asequibilidad 

de la vivienda, reducir los costos de edificación y asegurar la mano de obra cualificada. 

288. Una de las principales medidas de la Federación consiste en proporcionar fondos a 

los länder, que estos complementan con sus propios recursos financieros280. En el marco de 

la promoción de la vivienda social, los länder disponen de opciones de financiación 

específicas para la creación de viviendas (tanto de obra nueva como en edificios ya 

existentes) para personas con discapacidad. Además, a la hora de calcular los ingresos para 

determinar el derecho a una vivienda social, las personas con discapacidad se benefician de 

bonificaciones especiales y siguen pudiendo optar a una vivienda social subvencionada 

aunque sus ingresos sean ligeramente superiores. 

289. La ampliación del parque de viviendas accesibles también es una preocupación 

fundamental de la Federación y los länder. El fomento de las reconversiones adaptadas a la 

edad en el marco de un programa del KfW (Instituto de Crédito para la Reconstrucción)281 

con subvenciones a la inversión del Gobierno federal y préstamos a bajo interés de los fondos 

propios del KfW permite a muchas personas vivir en un entorno familiar hasta una edad 

avanzada. 

290. Debido a la creciente popularidad del programa, la financiación se ha ampliado varias 

veces en los últimos años y se ha hecho permanente. La Federación tiene prevista una 

asignación de 75 millones de euros en fondos anuales en el período 2019-2021. 

291. El proyecto “Envejecer en casa”282 demuestra que es posible apoyar formas de vida y 

vivienda autodeterminadas e individuales pero orientadas a la comunidad, así como hacerlas 

accesibles a personas con bajos ingresos. En colaboración con agentes a distintos niveles, el 

objetivo es crear soluciones a largo plazo que satisfagan las necesidades existentes. 

  Párrafo 30   

292. El principio constitucional del sufragio universal establece que todos los alemanes, 

incluidas las personas con discapacidad, tienen derecho a votar y a presentarse como 

candidatos en las elecciones283. Sin embargo, hasta la fecha, las personas que cuentan para 

todos sus actos con un asistente jurídico y los delincuentes internados en instituciones 

psiquiátricas por estar exentos de responsabilidad penal se habían visto excluidos del derecho 

de voto en las elecciones federales y europeas. 

293. A raíz de una sentencia del Tribunal Constitucional Federal284, el Bundestag aprobó 

una ley para derogar las mencionadas exclusiones del derecho de voto en las elecciones 

federales y europeas el 16 de mayo de 2019285. Al mismo tiempo, para salvaguardar las 

elecciones como proceso de integración con respecto a la formación de la voluntad política 

del pueblo,286 se definen los límites de la asistencia permitida para el ejercicio del derecho de 

voto y, en el contexto de la asistencia permitida, se aclara la punibilidad del voto que 

contradiga o ignore la opinión expresada por el votante inscrito287. 

294. Antes de la entrada en vigor de la nueva normativa, el Tribunal Constitucional 

Federal288 ya había dictaminado que las mencionadas exclusiones del derecho de voto debían 

dejar de aplicarse para las elecciones europeas289 en lo referente a las solicitudes de 

inscripción de votantes290 y en relación con las objeciones y reclamaciones contra la exactitud 

y la exhaustividad del censo electoral291. 
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295. La normativa de los länder sobre las elecciones al Landtag y sobre las elecciones 

municipales también contenía exclusiones del derecho de voto. Algunos länder las han 

derogado en los últimos años. También hay länder que, a la luz de la citada sentencia, han 

derogado las exclusiones del derecho de voto o tienen previsto hacerlo antes de las próximas 

elecciones. 

296. Las normas electorales contienen disposiciones para facilitar la participación de las 

personas con discapacidad en las elecciones federales y europeas: los colegios electorales 

deben seleccionarse y equiparse con miras a facilitar el voto a todos los votantes inscritos en 

la medida de lo posible292. Las autoridades municipales deben indicar a los votantes inscritos 

los colegios electorales accesibles de forma oportuna y adecuada. La notificación al votante 

debe contener la información necesaria en formato de texto o pictograma, y en ella debe 

figurar un número de teléfono en el que sea posible obtener información sobre los colegios 

electorales accesibles y las ayudas disponibles293. Si el colegio electoral asignado al votante 

inscrito no se adapta a sus necesidades, las autoridades municipales identificarán un colegio 

electoral accesible para el votante en su circunscripción donde pueda votar con su tarjeta 

electoral el día de las elecciones294. 

297. Además, todos los votantes inscritos tienen la opción de votar por correo. Los votantes 

incapaces de leer o que no lleguen a marcar, doblar o depositar la papeleta en la urna de forma 

autónoma debido a una discapacidad pueden recibir asistencia para votar de un asistente 

designado por ellos mismos. Los votantes con discapacidad visual también pueden utilizar 

un dispositivo de votación táctil para marcar la papeleta sin ayuda295. La especificación que 

obliga a que las papeletas lleven una marca claramente identificable en su esquina superior 

derecha garantiza la correcta colocación del dispositivo296. El tipo de letra, el tamaño de la 

letra y el contraste utilizados en las papeletas de voto y en las papeletas de voto por 

correspondencia deben garantizar una lectura fácil297. Unas especificaciones de color exactas 

garantizan un mayor contraste de las letras en los sobres rojos que se remiten a la oficina 

electoral298. La información sobre el procedimiento de las elecciones federales y europeas se 

ofrece en formato de lectura fácil en el sitio web de la Comisión Electoral Federal. Un vídeo 

en lengua de señas en el sitio web contiene información general y facilita la navegación por 

el sitio a las personas con discapacidad auditiva. 

298. En las elecciones municipales o de los länder, se utilizan medidas similares, 

respaldadas por leyes o reglamentos. El objetivo es aumentar la accesibilidad de los colegios 

electorales a través de medidas como mejorar la señalización, facilitar dispositivos de 

votación táctiles, formular con claridad las notificaciones destinadas a los votantes y demás 

material informativo en formato de lectura fácil, ofrecer vídeos en lengua de señas o archivos 

de audio, y sensibilizar a los comités electorales sobre las necesidades de las personas con 

discapacidad. 

299. El número de colegios electorales accesibles seguirá aumentando gracias al continuo 

desarrollo de locales públicos accesibles, financiado en parte por programas de apoyo. 

300. Los órganos consultivos ofrecen a las organizaciones representativas la oportunidad 

de participar en la vida política299. Asesoran a los responsables políticos, formulan 

recomendaciones y fomentan la colaboración entre las autoridades públicas y las 

asociaciones300. 

301. Además, los länder han introducido diversas medidas para fomentar la participación 

en la vida política y pública301. 

  Párrafo 31  

302. El Gobierno coopera con la organización de autogestión Weibernetz para promover 

la participación de las mujeres con discapacidad en la vida política, financia su proyecto 

“Representación política de los intereses de las mujeres con discapacidad: por la igualdad de 

oportunidades y la protección contra la violencia”, y permite que la asociación plantee los 

intereses de las mujeres con discapacidad en los comités y en declaraciones sobre las 

propuestas políticas y sobre el cumplimiento de los instrumentos internacionales302. 
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303. A través del fondo de participación (autogestión), sobre todo las organizaciones de 

personas con discapacidad reciben apoyo del Gobierno para obtener los recursos financieros 

y humanos adecuados con el fin de participar de forma más intensa y sostenible en los 

procesos políticos y sociales303. 

  Párrafo 32   

304. El Gobierno apoya una encuesta representativa sobre la participación de las personas 

con discapacidad304. La encuesta pretende recoger información representativa sobre la 

situación de las personas con y sin discapacidad. Constituye una base central para la acción 

con el fin de hacer más eficaces las medidas de la política de inclusión. La encuesta es el 

primer estudio exhaustivo de este tipo. Será representativa por cuanto respecta a todos los 

grupos de personas con discapacidad, independientemente de su discapacidad y de si viven 

en residencias o en su propio domicilio305. La encuesta abarca los principales ámbitos de 

participación. Sus indicadores se remiten a los artículos de la Convención. El estudio es 

accesible y, dado su carácter participativo, involucra a las personas con discapacidad en la 

investigación. 

305. El concepto de discapacidad empleado en el estudio sigue el modelo biopsicosocial 

de la CIF. Por consiguiente, las preguntas de la encuesta sobre discapacidad son detalladas y 

van mucho más allá del cuestionario breve del Grupo de Washington. 

306. El estudio se realiza como una encuesta de panel en dos ciclos. Ello permite observar 

los cambios en la participación a lo largo del tiempo. Se publican tanto los informes 

provisionales como el informe final. Los resultados del primer ciclo estarán disponibles 

en 2021. Los resultados también se incorporarán en los Informes de Participación 

del Gobierno306, los cuales se publican cada legislatura. 

307. Los investigadores tienen acceso a un panel de datos individuales sobre la 

rehabilitación profesional de las personas con discapacidad o en riesgo de padecerla creado 

por la Asociación en el marco de un estudio para evaluar la asistencia para la participación 

en la vida laboral, así como a conjuntos de datos análogos del sistema alemán de pensiones. 

Un estudio se centra en los adolescentes y en las necesidades específicas de su edad307. Los 

estudios periódicos “La salud en Alemania”308 y “La salud de los niños y adolescentes en 

Alemania”309 proporcionan información sobre la salud de niños, adolescentes y adultos. 

308. También se han realizado cambios en el microcenso310. Desde 2017, dicho censo 

informa anualmente sobre las personas cuya discapacidad ha sido reconocida oficialmente, 

en lugar de hacerlo cada cuatro años como ocurría anteriormente311. 

309. Conforme a los requisitos del nuevo Informe sobre el Sistema de Participación, el 

legislador prevé la recogida de datos estadísticos que permitan evaluar y dirigir el proceso de 

rehabilitación. 

310. La Agenda para el Desarrollo Sostenible ha reforzado considerablemente los 

requisitos aplicables a los sistemas estadísticos nacionales, motivo por el cual la cooperación 

para el desarrollo alemana apoya el fortalecimiento de los sistemas estadísticos, con especial 

interés en los métodos para recopilar, analizar y utilizar los datos de manera eficaz. En este 

contexto, se respetan las normas internacionales y se presta atención a la recogida de datos 

desglosados. Con el Programa de Iniciativa para la Implementación de la Agenda, ocho 

países asociados han recibido apoyo en este ámbito. Otros proyectos tienen componentes 

para apoyar el desarrollo de la capacidad estadística. Uno de los objetivos es mejorar las 

inscripciones relativas al estado civil, una fuente de datos poblacionales fundamentales. 

  Párrafo 33   

311. Existen múltiples servicios sociales y de apoyo que ofrecen asistencia en muchos 

ámbitos (también) a las personas con discapacidad312. Sin embargo, no hay un registro 

estadístico de esos servicios, desglosado por situación de empleo o desempleo, edad y sexo. 
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  Párrafo 34 a)   

312. La Directiva sobre la accesibilidad de los sitios web y la Directiva sobre los requisitos 

de accesibilidad de los productos y servicios son iniciativas actuales de la Estrategia Europea. 

Alemania ha comenzado el proceso de trasposición de dichos instrumentos a la legislación 

alemana. Alemania también apoya la Estrategia con medidas nacionales en los ámbitos 

indicados, como el empleo, la accesibilidad, etc. 

  Párrafo 34 b)   

313. La inminente adopción de la nueva estrategia de inclusión para integrar 

sistemáticamente los derechos de las personas con discapacidad como tema transversal en la 

cooperación para el desarrollo alemana es una recomendación fundamental de la 

evaluación313. La nueva estrategia de inclusión del Gobierno incluirá la introducción de 

análisis basados en los derechos humanos de los grupos objetivo para los proyectos de 

cooperación técnica y financiera, la introducción de un enfoque de apoyo innovador con 

miras a una participación más amplia de las personas con discapacidad y las organizaciones 

que las representan en los proyectos de cooperación para el desarrollo en los países asociados, 

y la introducción con carácter voluntario del marcador de políticas del CAD de la OCDE para 

apoyar el desglose de datos en línea con la Agenda 2030. 

314. Además de la colaboración con los socios políticos y la sociedad civil, el Gobierno ha 

intensificado sus llamamientos a favor de una colaboración más estrecha con el sector 

privado en materia de inclusión, dado el papel cada vez más importante que este desempeñará 

en la implementación de la Agenda 2030. 

315. El Gobierno también defiende regularmente los derechos de las personas con 

discapacidad en las negociaciones en el contexto de los procesos bilaterales y multilaterales 

de la política de desarrollo. De ese modo, Alemania también hace campaña a favor de las 

personas con discapacidad a nivel internacional. 

  Párrafo 34 c)   

316. La introducción con carácter voluntario de un marcador del CAD de la OCDE también 

tiene por objeto permitir la categorización sistemática de los proyectos públicos de 

cooperación para el desarrollo previstos en función de su contribución a los derechos de las 

personas con discapacidad. 

317. La participación de las personas con discapacidad y las organizaciones que las 

representan es un componente fundamental de la estrategia de inclusión. En este contexto, 

el Gobierno aplica las medidas de la cooperación para el desarrollo bilateral en consulta con 

las organizaciones de la sociedad civil, incluidas las organizaciones de autogestión en 

Alemania y en los países asociados. Se ha prestado mayor atención a sus intereses en los 

nuevos procedimientos de solicitud de proyectos y en la ampliación de proyectos ya 

existentes. 

318. También se está intentando que las normas de financiación de la asistencia para las 

personas con discapacidad y sus organizaciones, que son vinculantes en Alemania, se 

amplíen a las misiones en el extranjero314. 

  Párrafo 34 d)   

319. La cooperación para el desarrollo alemana sigue un enfoque doble315. Actualmente, se 

fomentan unos 50 proyectos específicos de inclusión en el marco de la cooperación técnica, 

y la inclusión se promueve como una cuestión transversal firmemente establecida en la 

cooperación financiera. Las medidas se diseñan procurando que las personas con 

discapacidad puedan participar de la forma más equitativa posible. 
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320. La Federación ha financiado proyectos para personas con discapacidad en los países 

en desarrollo mediante subvenciones a proveedores privados, ONG y organismos 

eclesiásticos centrales por valor de 17,24 millones de euros316. 

321. Actualmente, no se utilizan claves de financiación que permitan al Gobierno 

determinar qué porcentaje de los fondos invertidos en el marco de la cooperación para el 

desarrollo estatal se destina a proyectos que apoyan la inclusión. Por lo tanto, en consonancia 

con las propuestas de los países del CAD de la OCDE, Alemania tiene la intención de 

introducir un marcador de inclusión con carácter voluntario. 

322. El Gobierno destina unos 5 millones de euros a la financiación de proyectos de 

investigación orientados a la aplicación, y unos 120.000 euros a otros estudios317. También 

ha financiado un estudio general sobre la consideración de las personas con discapacidad en 

la cooperación para el desarrollo, y la elaboración de una guía y un conjunto de herramientas 

acerca del enfoque de la transversalización. 

323. El Mecanismo de Seguimiento ha publicado dos documentos de posición 

científicos318. 

  Párrafo 35 

324. La Federación y todos los länder han designado puntos focales dentro del Gobierno, 

algunos de los cuales tienen una base legal. El punto focal a nivel nacional invita a los länder 

a talleres periódicos. El Plan de Acción Nacional 2.0 contiene acciones conjuntas de 

la Federación y los länder a fin de aplicar la Convención. Los puntos focales de los länder 

también intercambian información en relación con temas concretos u ocasiones específicas 

y comparten experiencias. 

325. Los puntos focales trabajan con los ministerios pertinentes y coordinan la aplicación 

de la Convención en los länder o a nivel nacional. Los planes de acción sirven como 

instrumento de aplicación. Los delegados y los diversos comités son los contactos clave319. 

Las organizaciones de autogestión de las personas con discapacidad están representadas 

regularmente en esos comités, los cuales participan activamente en la aplicación, evaluación 

y actualización de los planes de acción de los distintos organismos estatales. 

326. También existen otras formas de colaboración con las organizaciones de 

autogestión320. Como principal evento nacional sobre inclusión, las “Jornadas de la 

Inclusión”321 posibilitan un amplio diálogo sobre una gran variedad de temas. 

327. Aparte de la evaluación continua realizada por los comités mencionados, los länder y 

la Federación han encargado, o tienen previsto encargar, una evaluación externa de los planes 

de acción y de su aplicación de la Convención —el cometido fundamental de los puntos 

focales— para identificar maneras de reforzar el contenido de los planes de acción y mejorar 

la participación. 

  Párrafo 36 

328. La financiación del Mecanismo de Seguimiento se halla regulada por la legislación 

federal322. Por lo tanto, la Federación aporta fondos —en las condiciones establecidas en la 

ley— con cargo al presupuesto del Bundestag con fines de financiación institucional323. 

Mientras que un land también establece una base jurídica para un seguimiento duradero por 

parte del Instituto Alemán de Derechos Humanos, otro financia un seguimiento con carácter 

anual. 

329. Los länder colaboran de forma constructiva con el Mecanismo de Seguimiento, están 

en contacto y comparten información. Algunos länder llevan a cabo proyectos puntuales con 

el Mecanismo de Seguimiento. A tal fin, también se brinda apoyo económico324. Asimismo, 

la Federación financia proyectos temáticos del Mecanismo de Seguimiento. 
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Notas 

 1  Abbreviations, acronyms and initialisms are explained in the List of Abbreviations in the Appendix. 

 2  Hereinafter referred to as the Commissioner. 

 3 The involvement of the Commissioner is also laid down by law under Section 18 BGG. 

Corresponding rules exist in the Länder. 

 4 National Monitoring Mechanism for the UN Convention on the Rights of Persons with Disabilities set 

up within the German Institute for Human Rights. 

 5  School laws, mobility laws, public transportation laws, electoral laws, higher education laws etc. 

 6  With the involvement of inclusion committees, inter alia. 

 7  In particular, the Acts on Equal Opportunities for Persons with Disabilities of the Länder and Section 

45 (1) and (3) and Section 47 of the Joint Rules of Procedure of the Federal Ministries together with 

Annex 6 to the Joint Rules of Procedure of the Federal Ministries constitute the legal basis for this. 

 8  €1 million in funding annually as part of the budget for the NAP 2.0. 

 9  Known as the Advisory Council on Inclusion (Inklusionsbeirat). 

 10  Including 2030 Sustainable Development Agenda, World Urban Forum, Global Compact on Inclusive 

and Accessible Cities. 

 11 Entered into force on 27 July 2016. 

 12 Section 7 (2) BGG. 

 13 Section 16 BGG. 

 14 Section 15 BGG. 

 15 Such as compensation for disadvantages to ensure participation in working life (pursuant to Section 

164 (4) and (5) SGB IX), tenancy law (pursuant to Section 554a BGB) or individual school laws at 

Länder level. 

 16 Sections 7 and 19 AGG. 

 17 Compare Federal Labour Court decision of 21 April 2016 – 8 AZR 402/14; Federal Labour Court 

decision of 19 December 2013 – 6 AZR 190/12. 

 18 Section 7 AGG in connection with Section 241 (2) BGB. 

 19 Compare Sections 13, 15 and 21 AGG. Please refer to the response to paragraph 9 regarding the 

obligation of private entities under the European Accessibility Act. 

 20 Article 1 (3) GG: legislative, executive and judicial power. 

 21 This body commenced operations on 3 December 2016. 

 22 If they are of the opinion that their rights under the BGG have been infringed by a public authority or 

a federal public-sector body. Compare Section 16 BGG and the Ordinance on the Arbitration Service 

pursuant to Section 16 BGG and the procedures. 

 23 Data as at 18 March 2019. 

 24 The Commissioner and the recently established Arbitration Service are also involved. 

 25 More detailed information on the right of women and girls to protection against violence and 

strategies for protection against violence is provided later in this report, particularly in the response to 

paragraph 15. 

 26 Examples include advisory councils of persons with disabilities at the various levels of government 

that are involved in the development and implementation of policy measures, residents’ advisory 

boards in residential facilities, workshop councils and women’s representatives in workshops for 

persons with disabilities as well as representative bodies of persons with severe disabilities, women’s 

affairs officers and equal opportunities officers in enterprises and public authorities. 

 27 Enshrined in law since 1 January 2017. 

 28 “Frauenbeauftragte in Einrichtungen: Eine Idee macht Schule!” (Women’s Representatives in 

Institutions: Setting a Precedent). In the 2013-2016 period, based on the results of the pilot project 

“Frauenbeauftragte in Wohnheimen und Werkstätten für behinderte Menschen” (Women’s 

Representatives s in Residential Homes and Workshops for Persons with Disabilities) (2008-2011). 

 29 Since 1 October 2016. 

 30 Section 2 SchKG. 

 31 “Ich will auch heiraten” (I Also Want to Marry) project conducted in the period from 2013 to 2016. 

 32 Since 2014. 

 33 The research project should be completed by the end of the year. 

 34 Through the Berlin Network of Women with Disabilities, among other channels 

 35 Persons with a severe disability are individuals who are recognised by the Social Affairs Offices as 

having a disability level of at least 50 and have been issued with a valid ID confirming this. 

 36 Federal Statistical Office. 

 37 Such as integration grants, benefits for the adaptation of the workplace to the needs of persons with a 

disability, payment of the costs of an assistant if needed, benefits to employers to compensate for 

exceptional burdens, supported employment and special protection against dismissal. 

 38 Section 49 (2) SGB IX. 
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 39 Section 154 (1) second sentence SGB IX: private-sector and public-sector employers employing at 

least 20 workers per month on an annual average are required to ensure that at least 5 % of positions 

are filled by persons with severe disabilities. 

 40 Section 195 SGB IX. 

 41 Employers reach a binding inclusion agreement together with the representative of persons with 

severe disabilities and the representatives cited in Section 176 SGB IX in collaboration with the 

employer’s inclusion representative. Section 166 (2) third sentence and (3) no. 2 SGB IX are geared 

towards gender equality so that both genders are equally represented as employees. 

 42 Section 2 first sentence, nos. 1 – 10 KiQuTG. 

 43 Section 8 (2) SGB VIII. 

 44 Section 8 (2) SGB VIII. 

 45 Section 45 (2) no. 3 SGB VIII. 

 46 Section 61 no. 1 VwGO; Section 10 no. 1 SGB X and Section 70 no. 1 SGG. 

 47 Up until the age of 18. 

 48 Section 2 BGB. 

 49 Section 62 (1) VwGO; Section 11 SGB X and Section 71 (2) SGG in connection with Sections 104 ff. 

BGB. 

 50 Section 104 (2) BGB. 

 51 Section 36 (1) SGB I. 

 52 Sections 67 and 67a VwGO as well as Section 166 VwGO in connection with Sections 114 ff. ZPO 

and/or Section 73a in connection with Sections 114 ff. ZPO. 

 53 Such as events, conferences, awards, training, PR, provision of materials also in Easy-Read, funding 

programmes particularly also to raise awareness at the municipal level etc. 

 54  German: “behindern ist heilbar”. 

 55  German: “einfach machen – gemeinsam die UN-Behindertenrechtskonvention umsetzen”. 

 56  German: “mehr möglich machen, weniger behindern”. 

 57 Section 16 BGG (2016). 

 58 Section 13 BGG (2016). 

 59 Section 17 BGG (2002). 

 60 For example, the Commissioner has held several awareness-raising events: Culture in the Kleisthaus 

Building, children and youth festivals, readings, events on migration and disability, regional 

conferences with the Federal Chamber of German Architects etc. 

 61 Section 106 SGB IX – as of 2020. 

 62 The “general plan system”, Section 117 ff., SGB IX – as of 2020. 

 63 Section 97, SGB IX – as of 2020. 

 64 Section 124 (2) SGB IX. 

 65 Since 1 January 2018. 

 66 German project known as “ergänzende unabhängige Teilhabeberatung” (complementary independent 

participation counselling). 

 67 Since 2009. 

 68 With regard to the ISI awareness-raising initiative, please refer to the response provided to paragraph 

18. 

 69 For example on public streets/roads, for the accessibility of public transport stops and stations, and for 

improved accessibility of public buildings. 

 70 For example neighbourhood centres as local meeting and advice centres.  

  See also the administrative agreement of the Federation and the Länder on the promotion of urban 

development (2019). 

 71 German: “Soziale Integration im Quartier”. 

 72 With the appointment decision of 18 July 2018. 

 73 For further details, see the response to paragraph 10. 

 74 Section 90a SGB V. 

 75 See BT-Drs. 19/2590, for instance. 

 76 Such as physical structures, services, communication and information. 

 77 Such as shows with audio description and guided tours of museums in sign language. 

 78 Such as taking the issue of accessibility into account in national parks or information on nature-based 

experiences, as well as city tours in sign language. 

 79 Such as the increased development of accessible sports facilities, inclusion managers in sport, and live 

broadcasting of sporting events with audio description. 

 80 Section 2 (4) HRG. 

 81 Implementation of Directive 2016/2102/EU in the Federal Law Gazette I of 10 July 2018 with the 

amendment of the BGG. 

 82 Private organisations that are primarily financed from public funds. 

 83 Section 12 BGG. 

 84 All dates indicated in the GB date format: day-month-year. 
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 85 From 2020. 

 86 European legislation to harmonise the regulations and administrative provisions of the Member States 

on accessibility requirements for products and services. The Directive was published in the Official 

Journal of the European Union on 7 June 2019 and entered into force 20 days later, on 27 June 2019; 

some of the requirements only apply after transition periods of several years, however. 

 87 Such as the Federal Centre of Expertise on Accessibility, the Research Institute for Technology and 

Disability and the Design für Alle – Deutschland e. V. competency network 

 88 With regard to the ISI initiative, please refer to the response to paragraph 18 – accessibility as an 

 essential element of an inclusive social environment. 

 89 German: “Technik zum Menschen bringen”. 

 90 German: “Light Cares – photonische Technologien für Menschen mit Behinderungen”. 

 91 Authorities appointed by the länder, generally the municipalities. 

 92 Particularly on the basis of regionalisation funds. 

 93 Known as the “1000 passenger rule” (stations frequented by fewer than 1000 passengers boarding, 

changing or disembarking daily). 

 94  Stations which are smaller than the “1000 passenger” stations. 

 95 Such as with accessible bus stops, park+rail spaces for persons with disabilities or barrier-free 

accessibility of train stations. 

 96 Section 8 (3) sixth sentence PBefG. 

 97 An accessible version is available for free download on the website of the competent ministry. 

 98 Such as barrier-free access, storage and accessible toilets. 

 99 At a height of 75 to 100 cm. 

 100 Schedules, route network etc. 

 101 This means an average eye level of around 130 cm above the ground and no seating blocking access 

at the stops. 

 102 For example, the size of the doors can prevent the carriage of a wheelchair. 

 103 Video link to a sign language interpreter or data link to a speech-to-text interpreter. 

 104 As part of the Smart Networking Strategy. 

 105 E.g. the use of a wheelchair.  

 106 European Asylum Support Office. 

 107 Section 62 AsylG. 

 108 Project of the University of Heidelberg “Sentinel Surveillance der Gesundheit und 

primärmedizinischen Versorgung von Asylsuchenden in Erstaufnahmeeinrichtungen und 

Gemeinschaftsunterkünften in Deutschland (PriCare)/ Health and primary-care sentinel surveillance 

in reception and accommodation centres for asylum-seekers in Germany (PriCare)”. Projects runs 

from 2016 to 2020. 

 109 In the 2015-2017 period. These projects fully examined “Quality in legal guardianship” and the 

“Implementation of the principle of necessity in practice under guardianship law”. 

 110  For example, the perspective of persons affected by the guardianship system was studied in 68 in-

depth case studies in the research project on “Quality in legal guardianship”. 

 111 Within the meaning of Article 12 CRPD. 

 112 Commenced in June 2018. 

 113 The process involves independent experts, the Monitoring Mechanism, professional and specialised 

associations, as well as the Länder, the local authority central organisations, the Commissioner and 

the federal ministries concerned. 

 114 Section 1902 BGB. 

 115 Decision of the Federal Constitutional Court of 26 July 2016 (1 BvL 8/15, point 88). Furthermore a 

general ban on measures that are taken against the natural will of persons with disabilities and are 

linked to a limited capacity for self-determination due to illness cannot be inferred from the 

provisions of the Convention, as the Convention sets out conditions of admissibility for such 

measures. 

 116 Figures on 31 December of each year according to Deinert, guardianship figures in 2015: 

https://www.bundesanzeiger-verlag.de/fileadmin/BT-

Prax/downloads/Statistik_Betreuungszahlen/2015/Betreuungsstatistik_2015.pdf. 

 117 In the period from 2017 to 2018. 

 118 In the period from 2018 to 2021. 

 119 This series of expert talks is being continued. 

 120 Please also refer to the responses to paragraphs 7, 13 and 26b. 

 121 Response to paragraph 8 in the List of Issues. 

 122 Section 191a GVG. 

 123 Section 186 GVG. 

 124 These central points of contact receive further training in the specified subject area, act as 

disseminators, inspect courthouses, support measures to deliver accessibility, and hold seminars to 

make justice system staff more aware of how to deal with persons with disabilities. 

https://www.bundesanzeiger-verlag.de/fileadmin/BT-Prax/downloads/Statistik_Betreuungszahlen/2015/Betreuungsstatistik_2015.pdf
https://www.bundesanzeiger-verlag.de/fileadmin/BT-Prax/downloads/Statistik_Betreuungszahlen/2015/Betreuungsstatistik_2015.pdf
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 125 See BITV 2.0. 

 126 Gesetz zur Regelung der betreuungsrechtlichen Einwilligung in eine ärztliche Zwangsmaßmaßnahme, 

entered into force on 18 February 2013. 

 127 The Act to Amend Substantive Conditions for the Admissibility of Compulsory Medical Treatment 

and to Strengthen the Right to Self-Determination of the Person under Guardianship (Gesetz zur 

Änderung der materiellen Zulässigkeitsvoraussetzungen von ärztlichen Zwangsmaßnahmen und zur 

Stärkung des Selbstbestimmungsrechts von Betreuten) entered into force on 22 July 2017. The Act 

contains provisions for an evaluation of the impact of the changes on application practice after a 

period of three year following the Act’s entry into force. 

 128 For which the Federal Government has legislative capacity. 

 129 Already presented in the initial report of Germany. 

 130 For example, an express requirement for the admissibility of consent to compulsory medical treatment 

specifies that the will of the person under guardianship, which must be considered according to 

Section 1901a BGB, must not be opposed to the compulsory medical treatment. 

 131 As already indicated on Page 36f. of the initial report. 

 132 Please refer to the reasoning behind the decision of the Federal Constitutional Court of 24 July 2018 

(2 BvR 309/15, 2 BvR 502/16, point 74 f.). The Federal Constitutional Court found that “the care of 

the state community (…) (can) include the power to forcibly place in a closed institution , and also 

restrain, the individual with mental ill health, who, on account of her/his illness and the associated 

incapacity for understanding, may be unable to comprehend the gravity of her/his illness and the need 

for treatment, or who, despite being cognisant is unable to decide on treatment on account of her/his 

illness, if this proves to be absolutely essential to avert impending serious harm to the health of the 

patient (…). According to these criteria, the restraint of a placed patient can be justified to avert 

impending serious harm both to the health of the patient himself/herself and to that of other persons 

such as the nursing staff or doctors.” 

 133 Section 1906 BGB. 

 134 The Act to Amend the Right to Issue a Psychiatric Hospital Order pursuant to Section 63 of the 

German Criminal Code and to Amend other Provisions (Gesetz zur Novellierung des Rechts der 

Unterbringung in einem psychiatrischen Krankenhaus gemäß § 63 des Strafgesetzbuches und zur 

Änderung anderer Vorschriften) of 8 July 2016 takes even greater account of the goals enshrined 

particularly in Article 14 (1) (b) and (2) to base the deprivation of liberty for persons with disabilities 

on the conditions formulated therein. 

 135 These measures include the nationwide deployment of psychiatry coordinators, the development of 

community psychiatric associations, the appointment of voluntary patient advocates, and a mental 

healthcare strategy at both municipal and Länder level, which is to be updated regularly. 

 136 Project runs from 2016 to 2020. The component project “coercive practice in the psychiatric 

assistance system: observation and reduction” (Zwangsmaßnahmen im psychiatrischen Hilfesystem: 

Erfassung und Reduktion) aims to capture data on compulsory measures in this area and provide an 

in-depth analysis of the findings. The second project “avoidance of coercive practice in the 

psychiatric assistance system” (Zwangsvermeidung im psychiatrischen Hilfesystem) examines which 

measures - particularly structural measures - are suitable to prevent or avoid coercive practices. 

 137 Amendment to Chapter 13 of the German Criminal Code as part of the 50th Act to Amend the 

German Criminal Code (Strafrechtänderungsgesetz), which entered into force on 10 November 2016. 

 138 A deliberate unlawful assault on the body of another person with the intention of causing bodily 

harm. This also includes sexual offences and sexual assault on minors. 

 139 Running from 2015 to 2020 – “BeSt – Beraten & Stärken” (BeSt – Advise and Strengthen). 

 140 Was tun gegen sexuellen Missbrauch? Ben & Stella wissen Bescheid (“What to do against sexual 

abuse? Ben & Stella know the answer”). 

 141 German: “Sicher leben im Alter” (Safe Living in Old Age). Based on the results of the “Experience of 

Criminality and Violence in the Lives of Elderly Persons” study conducted by the Federal 

Government in the 2008-2012 period. 

 142 German: “Sicherheitspotenziale im höheren Lebensalter” (Safety Factors in Old Age) - project 

conducted in the period from 2012 to 2014. See also the “Rate mal, wer dran ist” (“Guess who’s 

calling”) brochure. 

 143 From 2020. 

 144 Entered into force on 1 January 2012. 

 145 Old: Section 21 (1) SGB IX; new: Section 38 SGB IX – since 1 January 2018. 

 146 Please refer to the response to paragraph 14. 

 147 Please refer to the response to paragraph 4. 

 148 German: “Kein Täter werden”, since 2011. 

 149 German: “Du träumst von ihnen”. Until the end of 2022 pursuant to 65d SGB V. With this approach, 

all statutory health insurance funds contribute towards funding the project. The basis for this was 

established with the Act to Further Develop the Provision and Payment for Psychiatric and 

Psychosomatic Services (Gesetz zur Weiterentwicklung der Versorgung und der Vergütung für 
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psychiatrische und psychosomatische Leistungen), which was adopted by the Bundestag on 10 

November 2016. 

 150 Section 297 FamFG. 

 151 Section 1899 (2) BGB. 

 152 Such as charitable organisations. 

 153 Please also refer to the response to paragraph 11 c. 

 154 Such as assistance benefits. 

 155 Section 76 SGB IX and Section 113 SGB IX (in force from 2020). 

 156 Mobility, accessible building and accommodation, living arrangements with outpatient support, 

health, rehabilitation and long-term care services, participation and democracy, leisure, culture and 

the arts etc. 

 157 Please also refer to the response to paragraph 29 e. 

 158 With effect from 1 January 2020. 

 159 Sections 76ff. SGB IX. 

 160 Section 23 of the Integration Assistance Ordinance (Eingliederungshilfe-Verordnung) up until 31 

December 2019; Section 104 (5) SGB IX from 1 January 2020 onwards. 

 161 Please also see the response to paragraph 10. 

 162 I.e. via monitors, announcements and digital information channels. 

 163 This includes information on the number of steps/stairs to be climbed at a station, information on 

conditions for boarding and alighting the vehicle, and information on the type of flooring. 

 164 Entered into force on 1 January 2019. 

 165 In the 2019-2020 period. 

 166 Entered into force on 1 January 2012. 

 167 Section 47 FFG. 

 168 Section 47 FFG. 

 169 In 2018. 

 170 New standards for accessible cinema are to be defined by the end of 2019. 

 171 On the basis of the Joint Funding Guidelines of the Federal Government Commissioner for Culture 

and the Media, the Länder and the German Film Board on the digitisation of the national cinematic 

heritage, which apply since 2019. 

 172 Must be implemented by autumn 2020. 

 173 Since 1 January 2013 digitally or in ARD teletext. 

 174 For example MDR: 89 %, NDR: 83 %, BR: 79 %, WDR: 73 %. 

 175 Such as early-evening series. 

 176 Since 2013. 

 177 Survey period from 15 September to 15 December 2018. 

 178 Implemented in 2018. 

 179 See also responses to paragraphs 9 a to c, particularly regarding EU Directive 2016/2102. 

 180 Entered into force on 1 January 2019. 

 181 See also the response to paragraph 6. 

 182 Sections 27ff. SGB VIII. 

 183 Section 78 (3) SGB IX. 

 184  Section 8a (1) first sentence SGB VIII. 

 185 Section 8a (1) third sentence SGB VIII. 

 186 Section 8a (2) SGB VIII. 

 187 Section 1666a BGB. 

 188 Based on the Act to Strengthen Children and Young People (Gesetz zur Stärkung von Kindern und 

Jugendlichen) adopted on 29 June 2017. 

 189 Kick-off on 6 November 2018, “Mitreden – Mitgestalten: Die Zukunft der Kinder- und Jugendhilfe” 

(“Join the Discussion: Helping to Shape the Future of Child and Youth Welfare”). 

 190 This means responsibility of the youth and child welfare service for all children and adolescents with 

disabilities. 

 191 Decision of the Standing Conference of the Ministers of Education and Cultural Affairs of the Länder 

of 12 March 2015 and decision of the German Rectors’ Conference of 18 March 2015. 

 192 German: Weiterbildungsinitiative Frühpädagogische Fachkräfte. 

 193 German: Qualitätsoffensive Lehrerbildung. 

 194 These amendments apply to the area of integration assistance with effect from 1 January 2020. 

 195 Such as student assistants. 

 196 Such as guided campus tours. 

 197 Such as escorting the student to meetings with a lecturer or to the examination office. 

 198 For example, see Federal Constitutional Court, ruling of the Second Senate 18 July 2005 – 2 BvR 

2236/04. 

 199  This comprises access to the courts, the examination of the action sought in a formal procedure and a 

binding court decision. 
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 200  For example, when choosing an applicant to take over a practice, particular attention must be given to 

the interests of persons with disabilities in accessing medical services; accessibility is set down in the 

requirements planning guidelines for physicians as a criterion to be considered in planning and 

licensing; and accessibility is also specifically mentioned in the quality standards for medical practice 

networks. Furthermore, associations of statutory health insurance physicians are required under 

Section 75 SGB V to provide information about the accessibility of medical practices in an 

appropriate manner. 

 201 Section 119c SGB V. 

 202 Section 43b SGB V. 

 203 Sections 99f. SGB V. 

 204 Section 11 (3) SGB V in connection with Section 63b (6) first sentence SGB XII. Employer model is 

where the person with disabilities becomes the employer of her/his assistant. 

 205 According to SGB V. 

 206 BITV 2.0 and BITV 2.0 Test. 

 207 Such as training to become a gerontological nurse, general nurse and paediatric nurse, midwife and 

maternity care assistant, physiotherapist, massage therapist, hydrotherapist, dietician or podiatrist. 

 208 See, for example, the training and examination regulations under the Care for the Elderly Act 

(Altenpflegegesetz) or the Nursing Act (Krankenpflegegesetz). 

 209 With effect from 1 January 2020. 

 210 Section 630d BGB. 

 211 Custodian, appointed health care agent or guardian. 

 212 Section 1901a (1) first sentence BGB. 

 213 Section 630d (1) fourth sentence BGB. 

 214 Please refer to the initial report of Germany for general information on the AGG and entitlements in 

the event of discrimination. 

 215 Subsequent coverage for children. 

 216 Such as the provision of remedies and aids, rehabilitation and palliative care. 

 217 Section 2a SGB V. 

 218 Such as early identification and early support services and integration assistance for children with 

psychosocial impairments. 

 219  With effect from 1 January 2018. 

 220 The statutory long-term care insurance funds themselves are not rehabilitation providers. 

 221 Such as measures for activation and occupational integration, employment on a trial basis, integration 

allowance, services for the promotion of continuing vocational training, transition allowance and 

training allowance. 

 222 Section 19, SGB III. 

 223 I.e. able-to-work persons entitled to benefits. 

 224 Principle of rehabilitation before pension. 

 225 For example, the completion of the 15-year qualifying period and the requirement that the services 

must be provided directly after a medical rehabilitation service from the DRV for what is likely to be 

a successful rehabilitation. 

 226 Please refer also to the responses to paragraphs 18 and 28. 

 227 German: Partizipatives Monitoring der aktuellen Entwicklung des Rehabilitations- und 

Teilhaberechts. 

 228 For persons with severe disabilities, the unemployment rate is calculated on the basis of a limited 

reference base. Under these conditions, in 2018 the overall unemployment rate was 6.5 %, and the 

unemployment rate for persons with a severe disability was 11.2 %. The gap between the two groups 

has shrunk (5.3 percentage points in 2014; 4.7 percentage points in 2018). 

 229 See also: Statistics of the Federal Employment Agency; Reports: Blickpunkt Arbeitsmarkt – Situation 

schwerbehinderter Menschen (Labour Market Focus – A Look at the Situation of Persons with Severe 

Disabilities), Nuremberg, April 2019. 

 230 Unternehmens-Netzwerk Inklusion (Business Network for Inclusion) based on the “Wirtschaft 

inklusiv” (Inclusive Business) project (since 2018). 

 231 “Inklusionsinitiative II – AlleImBetrieb” (Inclusion Initiative II - Everyone at Work). With additional 

funds of €150 million, the aim is to create new jobs and training places for persons with severe 

disabilities in the general labour market in inclusion firms according to Section 215 SGB IX.  

 232 Einstellung zählt – Arbeitgeber gewinnen (Attitude/Recruitment Counts - Recruiting Employers). 

Starting in 2019, a joint initiative by the Federal Employment Agency, the Confederation of German 

Employers’ Associations, the German Federal Association of Integration Offices and Main Welfare 

Associations and the Federal Government specifically targets the roughly 42,000 businesses that do 

not employ any persons with severe disabilities despite being legally required to do so, and raise their 

awareness for the workforce potential of persons with severe disabilities. 

 233 See also the response to paragraph 27. 

 234 Section 7 (5) SGB II (new). 
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 235 The Act enters into force on 1 January 2020. The new provision will be contained in Section 7a BBiG 

in future. 

 236 Section 66 BBiG. 

 237 Including through the Integration Act (Integrationsgesetz) and the Act to Promote the Employment of 

Foreign Nationals (Ausländerbeschäftigungsförderungsgesetz), which will enter into force on 

1 August 2019. 

 238 With the new Section 16i SGB II introduced on 1 January 2019 as a result of the Participation 

Opportunity Act (Teilhabechancengesetz). 

 239 Act to Adapt the Vocational Training Grant and the Training Allowance (Gesetz zur Anpassung der 

Berufsausbildungsbeihilfe und des Ausbildungsgeldes). 

 240 German: Berufsausbilungshilfe. 

 241 German: Ausbildungsgeld. 

 242 For example, more transparent information on accessible further training programmes. 

 243 This applies, in particular, to the accessible layout of workplaces, restrooms, break rooms, stand-by 

duty rooms, canteens, first aid rooms and accommodations as well as the doors, routes, emergency 

exits, escape routes, stairs and navigation systems that are used by employees with disabilities (in 

accordance with Section 3a (2) ArbStättV). 

 244 Known as ASR V3a.2 Accessible Workplace Design. 

 245 http://www.baua.de/de/Themen-von-A-Z/Arbeitsstaetten/ASR/ASR-V3a-2.html. 

 246 Section 9 (1) no. 5 ArbStättV. 

 247 Section 164 (4) no. 4 and 5 SGB IX. 

 248 For example, through the provision of loans or grants up to the full amount of the necessary costs 

incurred. 

 249 The data collected by the Federal Employment Agency on persons remaining in and transitioning out 

of unemployment are available as monthly and annual figures at: https://statistik.arbeitsagentur.de/ 

nn_31892/SiteGlobals/Forms/Rubrikensuche/Rubrikensuche_Suchergebnis_Form.html?view=process

Form&resourceId=210358&input_=&pageLocale=de&topicId=807884®ion=&year_month=201812

&year_month.GROUP=1&search=Suchen. 

 250 Persons who are unable to work at least three hours daily. 

 251 Within the context of Article 25 (4) BTHG. 

 252 Section 86, SGB IX. 

 253 German: “Programm der Bundesregierung zur verstärkten Eingliederung und Beratung von 

schwerbehinderten Menschen”, in the period from 2015 to 2016. 

 254 German: “Innovative Wege zur Teilhabe am Arbeitsleben – rehapro”. Section 11, SGB IX constitutes 

the legal basis. 

 255 The German Pension Insurance, the Federal Employment Agency, municipal central organisations, 

social partners, the Länder, the academic community and other centres, associations and institutions. 

 256 See SGB IX, Part 1 Chapter 11. 

 257 Transition allowance bridges periods where no income is earned during rehabilitation services. 

 258 Such as accommodation or food. 

 259 Subsistence assistance provided in the system of basic income support for job-seekers under SGB II, 

in the social assistance system under SGB XII and within the context of welfare assistance under 

social compensation law is designed to help safeguard the socio-cultural subsistence minimum. 

 260 For example, assistance to safeguard a job, vocational training or further training. 

 261 Section 33b (5) EStG and Section 32 (6) EStG. The flat-rate amount can be up to €1,420. 

 262 Entered into force on 1 January 2019. 

 263 The rule does not apply to employers generally employing no more than 15 workers. 

 264 The rule does not apply to employers generally employing no more than 25 workers. 

 265 In the period from 2015 to 2017. 

 266 Please refer to the response to paragraph 4. 

 267 The child benefit increases by €10 with effect from 1 July 2019; a further increase of €15 is planned 

with effect from 1 January 2021. 

 268 With effect from 1 August 2019. 

 269 Please refer also to the response to paragraph 18: The Federal Government is examining the new 

provisions governing integration assistance in a total of five research projects. They are to establish, 

by 2021, whether the improvements sought under the BTHG are materialising or whether changes are 

necessary. 

 270 Integration assistance for persons with disabilities according to Chapter 6 SGB XII. 

 271 A statistical record on rejected applications is not kept. 

 272 The figures for 2018 are not expected to be available until the end of quarter 3, 2019. 

 273 Such as chaperone services. 

 274 Care services in the home environment. 

 275 Such as those leaving sheltered workshops. 

 276 German project known as: “ergänzende unabhängige Teilhaberatung”. 

http://www.baua.de/de/Themen-von-A-Z/Arbeitsstaetten/ASR/ASR-V3a-2.html
https://statistik.arbeitsagentur.de/nn_31892/SiteGlobals/Forms/Rubrikensuche/Rubrikensuche_Suchergebnis_Form.html?view=processForm&resourceId=210358&input_=&pageLocale=de&topicId=807884%C2%AEion=&year_month=201812&year_month.GROUP=1&search=Suchen
https://statistik.arbeitsagentur.de/nn_31892/SiteGlobals/Forms/Rubrikensuche/Rubrikensuche_Suchergebnis_Form.html?view=processForm&resourceId=210358&input_=&pageLocale=de&topicId=807884%C2%AEion=&year_month=201812&year_month.GROUP=1&search=Suchen
https://statistik.arbeitsagentur.de/nn_31892/SiteGlobals/Forms/Rubrikensuche/Rubrikensuche_Suchergebnis_Form.html?view=processForm&resourceId=210358&input_=&pageLocale=de&topicId=807884%C2%AEion=&year_month=201812&year_month.GROUP=1&search=Suchen
https://statistik.arbeitsagentur.de/nn_31892/SiteGlobals/Forms/Rubrikensuche/Rubrikensuche_Suchergebnis_Form.html?view=processForm&resourceId=210358&input_=&pageLocale=de&topicId=807884%C2%AEion=&year_month=201812&year_month.GROUP=1&search=Suchen
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 277 Known as peer counselling. 

 278 Please refer also to the responses to paragraph 29 a and 33. 

 279 See https://www.bmi.bund.de/DE/themen/bauen-wohnen/stadt-

wohnen/wohnungswirtschaft/wohnungspolitik/wohnungspolitik-node.html. 

 280 Funding of €5 billon provided in the 2018-2021 period. 

 281 “Altersgerecht Umbauen” (Age-appropriate Conversions) programme. 

 282 German: Zuhause im Alter. 

 283 Article 38 (1) first sentence and Article 28 (1) second sentence GG. The principle of universal 

suffrage also applies to European elections (Section 1 (1) second sentence, EuWG). 

 284 Ruling of 29 January 2019; case number: 2 BvC 62/14. The Federal Constitutional Court ruled the 

exclusion from voting rights of offenders confined in a psychiatric hospital based on exemption from 

criminal responsibility to be incompatible with the Basic Law (Article 38 (1) and Article 3 (3) second 

sentence) and null and void. It found the exclusion from voting rights of persons fully under 

guardianship to be incompatible with the Basic Law (Article 38 (1) and Article 3 (3) second sentence) 

and no longer applicable for courts and administrative authorities to the extent of the incompatibility 

found to exist. 

 285 Act to Amend the Federal Elections Act and other Acts (Gesetz zur Änderung des 

Bundeswahlgesetzes und weiterer Gesetze); BT-Drs. 19/9228; Federal Law Gazette I, p. 834. 

 286 According to the Federal Constitutional Court, the integration function also includes ensuring the 

communication function of the election. 

 287 In Section 107a StGB. 

 288 Decision of 15 April 2019; case number: 2 BvQ 22/19. 

 289 On 26 May 2019. 

 290 Section 17 and 17a EuWO. 

 291 Section 21 EuWO. 

 292 Section 46 (1) BWO and Section 39 (1) EuWO. 

 293 Section 19 (1) second sentence, no. 2 and Section 7 BWO, Annex 3 to Section 19 (1) BWO and 

Section 18 (1) second sentence, no. 2 and Section 7 EuWO, Annex 3 to Section 18 (1) EuWO. 

 294 Section 14 (3) BWG and Section 4 EuWG in connection with Section 14 (3) BWG. 

 295 Section 50 (4) BWG. A tactile voting device created by associations of the blind can be used to mark 

the ballot paper. The Federation reimburses the costs of the device. 

 296 Section 45 (2) BWO introduced for the 2017 federal elections and Section 38 (2) EuWO. 

 297 Section 45 (5) BWO and Section 38 (5) EuWO. 

 298 Section 45 (4) BWO and Section 38 (4) EuWO. 

 299 Such as the Advisory Council on Inclusion attached to the Commissioner’s Officer. 

 300 See also the information provided in the response to paragraph 1c. 

 301 For example, the promotion of the civic involvement of persons with disabilities through actions in 

Civic Engagement Strategies, legal provision for the promotion of participation in the Acts on Equal 

Opportunities of Persons with Disabilities, agreement on participation reached at the level of the state 

secretaries with the board of self-advocacy organisations, requirement of municipalities to enshrine 

the concerns of persons with disabilities in the statutes in the context of representation of interests and 

participation, promotion of self-help for persons with disabilities with the aim of initiating processes 

locally in order to build, strengthen and further develop structures for participation, participation 

funding guidelines for the promotion of measures geared towards the political education of persons 

with disabilities or the hosting of an expert conference on the political participation of persons with 

disabilities. 

 302 This includes, for example, committee work for the federal/Länder “Domestic Violence” task force, 

participation in the advisory council for the “Violence against Women” hotline, participation in the 

advisory committee of the Independent Federal Government Commissioner for child sexual abuse and 

on the board of a project on sexual self-determination. 

 303 For example, support for work with young people or the promotion of young talent to assume 

management roles in associations of persons with disabilities is possible. 

 304 In the period from 2017 to 2021. 

 305 The survey interviews 16,000 persons with disabilities and 5,000 persons without disabilities who live 

in private households, 5,000 persons in institutions and 1,000 persons in hard-to-reach groups (e.g. 

homeless persons). 

 306 German: “Teilhabebericht über die Lebenslagen von Menschen mit Beeinträchtigungen in 

Deutschland”. 

 307 German: “Aufwachsen und Alltagserfahrungen von Jugendlichen mit Behinderung”; conducted by the 

German Youth Institute. 

 308 German: “Gesundheit von Kindern und Jugendlichen in Deutschland”. 

 309 German: “Gesundheit in Deutschland”. 

 310 An annual official representative survey of the population and labour market in Germany. 

 311 Data is polled in writing and on an interview basis. 

https://www.bmi.bund.de/DE/themen/bauen-wohnen/stadt-wohnen/wohnungswirtschaft/wohnungspolitik/wohnungspolitik-node.html
https://www.bmi.bund.de/DE/themen/bauen-wohnen/stadt-wohnen/wohnungswirtschaft/wohnungspolitik/wohnungspolitik-node.html
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 312 Examples include: outpatient services (care and support of persons with disabilities), socio-

psychiatric services, family respite services, contact and information centres, nursing care support 

points, social work with persons with disabilities, and work assistance and specialised integration 

services in the field of employment. 

 313 The adoption of the new Inclusion Strategy is planned for 2019. 

 314 Please also refer to the response to paragraph 11b. 

 315 This means that specific measures for persons with disabilities are developed and implemented. At 

the same time, German DC aims to ensure that the issue of inclusion is systematically considered in 

all German DC programmes (mainstreaming). 

 316 In the reporting period, i.e. since the adoption of the last Concluding Observations. 

 317 In Cambodia, Bangladesh and Guinea. 

 318 Position paper on “Strengthening persons with disabilities through German development cooperation” 

(Menschen mit Behinderungen durch deutsche Entwicklungszusammenarbeit stärken) and “Towards 

inclusive humanitarian aid” (Humanitäre Hilfe inklusiv gestalten). 

 319 Participation is enshrined, in particular, in the Acts on Equal Opportunities of Persons with 

Disabilities of the Länder. The participation of the Commissioner is set forth in Section 18 BGG. 

Other rights of participation are defined in the Joint Rules of Procedure of the Federal Ministries 

(Sections 45 and 47 in addition to Annex 6 to the Joint Rules of Procedure of the Federal Ministries). 

Examples of committees include the disability advisory councils at Länder level, the inclusion 

committees or the Committee on the National Action Plan to Implement the Convention of the Rights 

of Persons with Disabilities. 

 320 Such as working groups dedicated to a specific topic, inclusion forums or bilateral talks. Examples of 

other measures are given in the response to paragraph 30. 

 321 A two-day event held annually by the Federal Government since 2013. 

 322 In the Act on the Legal Status and Tasks of the German Institute for Human Rights (Gesetz über die 

Rechtsstellung und Aufgaben des Deutschen Instituts für Menschenrechte) of 16 July 2015. 

 323 Currently a total of €2.657 million for the German Institute for Human Rights. 

 324 This includes projects, for example, in the context of judicial reviews of statutes, the monitoring and 

evaluation of action plans and the study or analysis of selected areas such as accommodation, 

mobility or education. 

    


	Informes periódicos segundo y tercero combinados que Alemania debía presentar en 2019 en virtud del artículo 35 de la  Convención con arreglo al procedimiento facultativo de presentación de informes*
	I. Observación preliminar
	II. Respuestas a la lista de cuestiones previa a la presentación de informes (CRPD/C/DEU/QPR/2-3)
	Párrafo 1 a)
	Párrafo 1 b)
	Párrafo 1 c)
	Párrafo 1 d)
	Párrafo 2 a)
	Párrafo 2 b)
	Párrafo 2 c)
	Párrafo 3
	Párrafo 4
	Párrafo 5
	Párrafo 6
	Párrafo 7
	Párrafo 8
	Párrafo 9 a), b) y c)
	Párrafo 9 d)
	Párrafo 9 e)
	Párrafo 10
	Párrafo 11 a)
	Párrafo 11 b)
	Párrafo 11 c)
	Párrafo 12 a)
	Párrafo 12 b)
	Párrafo 12 c)
	Párrafo 13 a), b) y c)
	Párrafo 14 a), b), c) y d)
	Párrafo 15 a), b) y c)
	Párrafo 15 d)
	Párrafo 16 a)
	Párrafo 16 b)
	Párrafo 17
	Párrafo 18 a), b) y d)
	Párrafo 18 c)
	Párrafo 19
	Párrafo 20
	Párrafo 21
	Párrafo 22
	Párrafo 23
	Párrafo 24 a)
	Párrafo 24 b)
	Párrafo 24 c)
	Párrafo 24 d)
	Párrafo 24 e)
	Párrafo 25
	Párrafo 26 a)
	Párrafo 26 b)
	Párrafo 26 c)
	Párrafo 26 d)
	Párrafo 27
	Párrafo 28 a)
	Párrafo 28 b)
	Párrafo 28 c)
	Párrafo 28 d)
	Párrafo 28 e)
	Párrafo 28 f)
	Párrafo 29 a)
	Párrafo 29 b)
	Párrafo 29 c)
	Párrafo 29 d)
	Párrafo 29 e)
	Párrafo 30
	Párrafo 31
	Párrafo 32
	Párrafo 33
	Párrafo 34 a)
	Párrafo 34 b)
	Párrafo 34 c)
	Párrafo 34 d)
	Párrafo 35
	Párrafo 36



